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RESOLUCIONES SINTETIZADAS DEL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL.- 
 
RESOLUCIÓN N° 2476/2023                              01/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Veinte 
Mil  ($20.000,00), a nombre de la Sra. Curaqueo Gabriela Aylen, DNI Nº 21.021.674, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos de necesidades básicas, durante el mes de Noviembre de 2023; según lo 
dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 245/23 de fecha 26 de Octubre de 2023.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6 Ley II Nº 210 Pto. 
I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2477/2023                              01/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el reintegro al Secretario 
de Deportes Sr. Riquelme Mariano Nicolás DNI Nº 33.771.741, de pesos veinticuatro mil ($24.000,00), según 
La Factura “C” N°00002 - 00000623, con fecha 24 de Octubre de 2.023, El Caminante de Barrera Marta Rosalias 
con domicilio en Av. Alvear 1780, por el servicio de alquiler de habitación que se necesitaba de forma urgente 
para brindar el servicio a los choferes de la delegación de cultura “compañía de danzas pucara”. 
ART. 2: Impútese a la siguiente partida: 2-7-1-3-5-0 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2478/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a abonar la Factura “C” N° 00003-00000909 con fecha 31 de 
octubre del 2023 por la suma total de dieciocho mil doscientos cincuenta ($18.250) a la firma Magni Alejandra 
Maria Rosa CUIT: 27-21690649-2 en concepto del pago por el servicio de entrega de diarios El Chubut 
correspondientes al mes de octubre de 2023. 
ART. 2: Impútese: $5.750 (pesos cinco mil setecientos cincuenta) a la partida presupuestaria: 1-1-1-3-7-0 “Otros 
Servicios”. 
ART. 3: Impútese: $12.250 (pesos doce mil doscientos cincuenta) a la partida presupuestaria: 1-1-1-2-9-0 
“Útiles de Oficina”. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2479/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares, al Director 
General de Obras Públicas Juan Carlos Fonseca Oyarzun DNI N° 13.814.919, desde el 23 de Octubre de 2023 
y hasta el 26 de Octubre de 2023, conforme a Memorándum N° 690/2023.-  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2480/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Declarar “ASUETO” para todo el Personal de la Municipalidad de Esquel, con motivo de celebrarse el 
día del Empleado Municipal, el día Viernes 10 de Noviembre de 2023. - 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2481/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar la transferencia de la concesión de la Licencia del Servicio Público de Taxi Nº 040 con parada 
en espera en Av. Alvear y Fontana, de esta Ciudad de Esquel, adjudicado a la Sra. Torres, Magali DNI 
31.136.426, a favor del Sr. Alvarez, Ítalo Leonel – DNI 32.264.355, quien habilita para prestar el servicio en el 
vehículo Marca Renault - Modelo: Logan Authentique 1.6 - Dominio AA899WB, año de fabricación 2017 color 
blanco, debiendo ajustarse a  lo establecido en las Ordenanzas Nº 81/04, 52/12, 89/12  y Tributaria y tarifaria 
vigentes.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese. - 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2482/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos 
Veintiuno ($ 4.421,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 2158 período 01/11/2023 al 01/12/2023 de la 
póliza Nº 138408 de Sancor Seguros por la contratación de seguros de accidentes personales para los 
asistentes al “Centro de Día”, del productor de seguros Organización Charpentier de Denise Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 26 Servicios Centro de Día. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2483/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Un Mil Cuatrocientos 
Noventa y Dos ($ 1.492,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 459 de la póliza Nº 144144, período 
26/11/2023 al 26/12/2023 por la contratación de seguros de accidentes personales para usuarios del Refugio 
“El Abrigo”, del productor de seguros Organización Charpentier de Denise Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2484/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar, el Certificado Nº 4 de la Obra Denominada “Proyecto y Construcción de Infraestructura 
Eléctrica y Nexos para Urbanización de Valle Chico en la Ciudad de Esquel” por un importe total de Pesos 
Catorce Millones Seiscientos Dieciocho Mil Seiscientos Quince con Treinta y Tres Cvos. ($14.618.615,33) a la 
Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos, Vivienda y Consumo 16 de Octubre Ltda. representada por su 
Presidente Sr. Miguel Illuminatti, el Secretario Sr. Omar Aleuy y el Tesorero Sr. Néstor Cabezas, por ajustarse 
a lo realmente ejecutado y avalado por el inspector de Obra municipal. 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago, de Pesos Diez Millones Novecientos 
Sesenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Uno con Cuarenta y Nueve Cvos. ($ 10.963.961,49), aplicada la 
retención del 5% del fondo de reparo y el 20% de Anticipo Financiero, proporcional al Certificado N° 4, a la 
Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos, Vivienda y Consumo 16 de Octubre Ltda.  representada por su 
Presidente Sr. Miguel Illuminatti, el Secretario Sr. Omar Aleuy y el Tesorero Sr. Néstor Cabezas. 
ART. 3: Imputando tal erogación a la Partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de 
Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 3 Obras 
Discriminadas / Partida Parcial 1 / Partida Subparcial 9 Infraestructura eléctrica y nexos valle. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2485/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la factura “C” Nº 00001-00000131 de 
“Masciotra Roberto Daniel” – CUIT Nº 20137208319 con fecha 30/10/2023 por la suma total pesos Ciento 
Ochenta Mil Doscientos ($180.200,00), en concepto de servicios prestados: licencia de uso sistema de Acción 
Social, asistencia informática, periodo 2023/10, en marco del “Programa Sistema Información Social”, para la 
Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-5-1-9 Ley II Nº 210 Pto. I-C Programa 
Sistema Información Social. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2486/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de fondos por la suma de Pesos Diez Mil ($10.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/2 Municipalidad de 
Esquel del Banco del Chubut S.A a la Cta. Cte. Nº 200226/20 “Fondo Acceso a Serv. Bas Agua, Cloaca y Gas 
Ord. 194/18”, para gastos de mantenimiento de cuenta. - 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2487/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Sra. Capandegui Laura Melina D.N.I. Nº 36.320.948 a realizar un (1) Evento denominados 
“Fiesta en La Sociedad Española”, el mismo se realizará en instalaciones de la Asociación Española de Socorros 
Mutuos Esquel, el día 25 de noviembre del corriente año, a partir de las 01:30 horas y hasta las 06:00 horas. 
Quedando la solicitante como única responsable de la seguridad de los asistentes. 
ART. 2: La responsable, deberá cumplir con la capacidad máxima establecida del lugar, que es de 500 personas 
no pudiendo excederse bajo ningún concepto de la misma. 
ART. 3: La responsable deberá cumplir con lo prescripto en la Ordenanza N° 163/16 ningún menor de 17 años 
podrá ingresar o permanecer en dicho lugar, bajo ninguna circunstancia 
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ART. 4: La responsable deberá cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 5: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y en latas, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 6: La Sra. Capandegui Laura Melina D.N.I. Nº 36.320.948, por la presentación de espectáculo público en 
el Ejido Municipal, deberá cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas vendidas, 
según Ordenanza Tarifaria N° 219/2022 capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 7: La responsable deberá cumplir con el horario de cierre hasta las 06:00 horas. 
ART. 8:  Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito. 
ART. 9: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente la Sra. Capandegui Laura 
Melina D.N.I. Nº 36.320.948, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno. 
ART. 10: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2488/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Sr. Nara, Daniel Alcides D.N.I. Nº 26.123.721, a realizar un (1) Evento denominado “Peña 
Folclórica- Rumbo A Cosquín 2023- 104° Cumpleaños de La Española”, el mismo se realizarán en instalaciones 
de la Asociación Española de Socorros Mutuos Esquel, el día 11 de noviembre del corriente año, a partir de las 
20:00 horas y hasta las 02:00 horas, del día siguiente. Quedando el solicitante como único responsable de la 
seguridad de los asistentes. 
ART. 2: El responsable deberá cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 3: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y en latas, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 4: El responsable deberá cumplir con la capacidad máxima establecida, del lugar, que es de 500 personas 
no pudiendo excederse bajo ningún concepto de la misma 
ART. 5: El Sr. Nara, Daniel Alcides D.N.I. Nº 26.123.721 por la presentación de espectáculo público en el Ejido 
Municipal, deberá cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas vendidas, según 
Ordenanza Tarifaria N° 219/2022 capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 6:  Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito. 
ART. 7: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente el Sr. Nara, Daniel Alcides 
D.N.I. Nº 26.123.721, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno. 
ART. 8: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2489/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar, a cargo de la División del Depósito Municipal, al agente municipal Fernandez, Marcos Rodrigo 
DNI N° 30.190.834, Leg. 494, categoría 8, Planta Permanente, desde el 17 de Octubre de 2023 y hasta el 2 de 
Noviembre de 2023 inclusive, conforme a memorándum N° 105/2023 de fecha 17/09/2023 remitido por el 
Departamento de Compras y Suministros de la Secretaria de Hacienda, y en virtud a formulario de licencia anual 
por vacaciones del agente Hernández.-  
ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar al agente municipal Fernandez, Marcos Rodrigo DNI 
N° 30.190.834, Leg. 494, categoría 8, Planta Permanente, la diferencia de categoría que existe entre la Cat. 8 
y la Cat. 14, desde el 17 de Octubre de 2023 y hasta el 2 de Noviembre de 2023 inclusive, conforme a 
memorándum N° 105/2023 de fecha 17/09/2023 remitido por el Departamento de Compras y Suministros de la 
Secretaria de Hacienda, y en virtud a formulario de licencia anual por vacaciones del agente Hernández.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2490/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar Sin Efecto, la Resolución Municipal N° 2500/2019 de fecha 12/09/2019 en la cual se designó al 
Agente Carlos Alberto Carrasco D.N.I N° 22.231.077 a cargo del Departamento de Tránsito y Transporte, con 
Categoría 16 a/c, en virtud al Formulario para Solicitud de Transferencia de Puesto Nº 012/2023 en la que 
solicita el pase a la Secretaría de Turismo a partir del 01 de Noviembre de 2023.- 
ART. 2: Desafectar, de la Secretaría de Gobierno al agente Carlos Alberto Carrasco D.N.I N° 22.231.077 Leg. 
222, Categoría 12 de revista, Planta Permanente, conforme lo establecen los Art.° 22 y 181 y sus modificatorias 
del Estatuto para el Personal Municipal Ordenanza N° 40/86.- 
ART. 3: Autorizar, el pase del agente antes mencionado, a partir del 01 de Noviembre de 2023, a la Secretaría 
de Turismo Municipal, a fin de cumplir funciones en carácter de Chofer (autos/camionetas), categoría 12 de 
revista, “Puesto de Apoyo de Asistencia – Clase 1-1-1-3”, conforme a Formulario para Solicitud de Transferencia 
de Puesto N° 012/2023. 
ART. 4: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo del agente citado en el Artículo 2, a la Partida: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Turismo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 
1 Personal / Partida Parcial 1 Personal. - 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. -  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2491/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese Art. 1 de la Resolución 2431/2023 con fecha 27 de Octubre del 2023 quedando redactado 
de la siguiente manera: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a las 
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siguientes personas el importe correspondiente al servicio prestado de Guardia Policial durante el periodo 
02/10/2023 al 14/10/2023 en la Dirección de Tesorería. 
-Catalán Paola A. D.N.I, 32.545.322, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- ($15.067,00) 
-Jara Paola M. D.N.I. 35.381.249, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- ($15.067,00) 
-Millaman Paula D. D.N.I. 38.168.096, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Santander Karyna A. D.N.I 37.347.000, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Jara Bárbara G. D.N.I. 40.207.673, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- ($15.067,00) 
-Rupayan Daniel E. D.N.I. 36.587.774, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Montesino Antonella J. D.N.I. 37.347.248, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Pinilla Mariana D.N.I. 23.114.719, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- ($15.067,00) 
-Manríquez Celeste N. D.N.I. 30.063.108, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
Por Un Total de Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil Seiscientos Tres con 00/100.- ($135.603,00). - 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2492/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar a la firma de Parada Walter José CUIT 20-14848215-
3, la suma de Pesos Tres Millones Trescientos Sesenta Mil ($ 3.360.000,00), a razón de pesos veinte mil  
($ 20.000,00) el valor de la hora máquina, en concepto de 168 horas de alquiler de máquina retroexcavadora 
sobre oruga, para carga, ordenamiento y compactación de basura en PTRSU, de acuerdo a los partes diarios 
N° 000015, 000016, 000017, 000018, 000019, 000020, 000021, 000022, 000023, 000024, 000025, 000026, 
000027, 000028, 000029, 000030, 000031, 000032, 000033, 000034, 000035, efectuadas en el mes de julio del 
corriente año, cuyo objeto fue dar continuidad, a los trabajos de carga, ordenamiento y compactación de basura 
en el Relleno Sanitario II de la PTRSU en el marco de la Acción de Amparo que tramita ante el Juzgado Civil, 
Comercial y Laboral de la Circunscripción Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, 
en autos Caratulados “Sandoval Daniel Adrián c/ Municipalidad de Esquel y Otros s/ Acción de Amparo” (Expte. 
Nº 132/2019), prorrogado por SEIS (6) meses mediante providencia simple de fecha 17/10/23; de acuerdo a los 
antecedentes obrantes en la Secretaria de Ambiente, y acorde al Artículo 95°, Inc. C, punto 3) y 5) de la Ley de 
Contratación N° II – 76 (Antes 5447), donde se prevé la contratación directa en estos casos. 
ART. 2: Imputar, los gastos originados a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 
9 Secretaría de Ambiente / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida 
Parcial 1 Por terceros / Partida Sub Parcial 1 Construcción Módulo Relleno Sanitario 2 PTRSU 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2493/2023                              02/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Secretaría de Gobierno a la Directora General de Gobierno Dra. Lorena Fabia 
Viera D.N.I. 24.120.375, desde el día 6 de noviembre de 2023 hasta el día 12 del mismo mes inclusive.  Fecha 
en que estará ausente la Secretaria de Gobierno Lic. Mariela del Carmen Sánchez Uribe por gozar de su licencia 
anual por vacaciones. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2494/2023                              07/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Suscríbase la escritura traslativa de dominio a los Sres Leiva Soto, Luis Alberto, DNI, N° 93.851.590, 
el Cincuenta por ciento (50%); Leiva, Cristian Javier, DNI. N° 26.249.013, el Treinta y tres con treinta y tres por 
ciento (33,33 %) y a Leiva, Elisabet Margot, DNI. N° 38.799.909, el Dieciséis con sesenta y seis por ciento 
(16,66%), de la parcela identificada catastralmente como Cir. 3 – Sector 6 – Manzana 32 – Parcela 9, ubicado 
sobre Pje. Chaco y calle Santa Cruz, del Barrio Ceferino de esta ciudad de Esquel, de conformidad a lo 
establecido en las ordenanzas 185/05, 54/86 y su modificatoria 81/87. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2495/2023                              07/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, al Departamento de Sueldos de la Secretaria de Gobierno a abonar el importe que surja del 
siguiente concepto: 46 (Cuarenta y Seis) Horas Extras Simples a la agente Antrichipay Claudia D.N.I. 
29.212.075, Leg. 928, correspondiente a Horas Extras realizadas en el mes de Septiembre de 2023 y que no 
fueron abonadas con los Haberes de Octubre de 2023, y en virtud al Memorándum N° 584/2023 remitido por el 
Departamento de Admin. de Personal. 
ART. 2: Imputar, la erogación que demande el pago mencionado en el artículo 1, a la Partida: Finalidad 2 
Secretarías / Función 4 Secretaría de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 
Personal / Partida Parcial 1 Personal.- 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
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ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2496/2023                              07/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dar de baja a partir del 02 de Octubre de 2023 a la Profesora Suplente Castiglioni Daniela Romina 
D.N.I. Nº 35.357.767, dependiente de la Secretaría de Deportes y Recreación, conforme a Memorándum N° 
395/2023 remitido por la citada Secretaría.- 
ART. 2: Autorizar al Departamento de Sueldos de la Secretaria de Gobierno a efectuar el pago de la liquidación 
final a la profesora citada precedentemente, consistente en: 1 (un) día de Haberes Octubre de 2023, 
Presentismo proporcional correspondiente a 1 (un) día de Haberes Octubre de 2023, Presentismo Mes de 
Septiembre de 2023, y SAC proporcional al 2do Semestre del 2023.- 
ART. 3: Imputar la erogación que demande el pago de la Liquidación Final de la profesora Suplente mencionada 
en el artículo 1, a la Partida Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 
1 Erogaciones Corrientes y Partida Principal 1 Personal / Partida Parcial 1 Personal Deportes y Recreación.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2497/2023                              07/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Ratificar el pase definitivo del agente Villivar, Adrian Rubén DNI Nº 18.554.789 a partir del 01 de Enero 
de 2023 a fin de cumplir tareas en carácter de “Chofer" - Puesto Semi Especializado de Campo – Clase 2-1-1-
1”, en virtud al artículo 2 de la Resolución Municipal N° 1079/2022, y conforme a Memorándum N° 394/2023 de 
fecha 30/10/2023 remitido por la Secretaria de Deportes y Recreación. - 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2498/2023                              07/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Setecientos Setenta y Seis Mil 
Cuarenta y Uno con Treinta y Cinco Centavos, ($776.041,35), conforme Orden de Pago Nº 0055/2020, 
correspondiente a Galeno ART por la suma de pesos Cinco Mil Doscientos Nueve con Cincuenta y Tres ctvs. 
($5.209,53), Orden de Pago Nº 01050/2020, I.S.S y S por la suma de pesos Doscientos Ochenta y Seis Mil 
Ciento Ochenta y Cinco con Ochenta y Cuatro ctvs. ($286.185,84) Orden de Pago Nº 00394/2020, Personal 
Municipal por la suma de pesos Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco con Noventa 
y Ocho ctvs.($484.645,98).Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/01/2020 al 
31/01/2020 a efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2499/2023                              07/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Seiscientos Cuarenta y Cinco Mil 
Trescientos Ochenta y Nueve con Veintiún Centavos, ($645.389,21), conforme Orden de Pago Nº 01017/2020, 
correspondiente a Galeno ART por la suma de pesos Cinco Mil Cuatrocientos Noventa y Uno con Treinta y 
Nueve ctvs. ($5.491,39), Orden de Pago Nº 01448/2020, I.S.S y S por la suma de pesos Ciento Cincuenta y Un 
Mil Novecientos Sesenta y Siete con Ochenta y Un ctvs. ($151.967,81) Orden de Pago Nº 00832/2020, Personal 
Municipal por la suma de pesos Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Novecientos Treinta con un ctvs. ($ 
487.930,01). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/02/2020 al 20/02/2020 a efectos 
de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2500/2023                              07/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil 
Treinta y Seis con Ochenta y Un Centavos, ($659.036,81), conforme Orden de Pago Nº 01232/2020, 
correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Cuatro Mil Trescientos Ochenta con Noventa y 
Siete ctvs. ($4.380,97), Orden de Pago Nº 01875/2020, I.S.S y S por la suma de pesos Doscientos Cuatro Mil 
Novecientos Treinta y Ocho con Cuarenta y Un  ctvs. ($204.938,41) Orden de Pago Nº 01172/2020, Personal 
Municipal por la suma de pesos Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Diecisiete con Cuarenta y Tres  
ctvs. ($ 449.717,43). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/03/2020 al 31/03/2020 a 
efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2501/2023                              07/11/23.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Certificado de Avance Nº 1, de la Obra denominada: “100 Instalaciones de Gas 
Domiciliaria”, correspondiente a la ejecución de los siguientes Ítems de Obra:  
1.1) Tramitación de Expediente e Inspecciones, con presentación de planos y planillas correspondientes, ante 
la distribuidora local Camuzzi Gas del Sur; 1.2) Colocación de Nicho de Gas; 1.3) Armado de cañería y 
disposición de boca de gas; 1.4) Colocación de 3 artefactos de gas; 1.5) Prueba de Hermeticidad y puesta en 
funcionamiento, teniendo como destinatarios a las siguientes familias: Tranamil Margarita; Fernández María 
Soledad; Altamirano Graciela; Altamirano Fabián y Carrilemo Johana, por un importe total de Pesos Doscientos 
Dieciséis Mil Cuatrocientos Cincuenta. ($216.450), al Contratista Antieco Néstor Fabián, D.N.I. 23.114.906, 
CUIT Nº 20-23114906-7, el cual ha realizado la provisión de la Mano de Obra. 
ART. 2: Abónese, la suma de Pesos Doscientos Cinco Mil Seiscientos Veintisiete con 50/100 ($205.627,50) al 
Contratista Antieco Néstor Fabián, D.N.I. 23.114.906, CUIT Nº 20-23114906-7, efectuado el descuento del 5% 
en concepto de Fondo de Reparo. 
ART. 3: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a hacer efectivo el pago del Certificado de Obra Nº 1 a la 
Partida Presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas / Sección 2 Erogación 
de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 2 Por Terceros / Partida Subparcial 36 
“Obra 100 Instalaciones de Gas Domiciliaria Ord. 153/2021”. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2502/2023                              07/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a los siguientes Titulares 
del Fondo del P.A.E. (Programa de Apoyo a la Educación), las asignaciones correspondientes al mes de 
Octubre, según el siguiente detalle: 

Rec
. 

Titular DNI Titular Tutor DNI Tutor Monto 

1 Aranega, Natalia Cecilia 37364295 Aranega, Natalia Cecilia 37364295 
 
$18.000 

2 Barreiro, Franco Nicolas 40246109 Barreiro, Franco Nicolas 40246109 $18.000 

3 Colinecul, Gabriela Ofelia 28516927 Colinecul, Gabriela Ofelia 28516927 $18.000 

4 Conalef, Lautaro 42274944 Conalef, Lautaro 42274944 $18.000 

5 Contreras Muñoz, Angel 26297600 Contreras Muñoz, Angel 26297600 $18.000 

6 Fritz, Carlos Gabriel 37395045 Fritz, Carlos Gabriel 37395045 $18.000 

7 Goitandia, Carolina 43079092 Goitandia, Carolina 43079092 $18.000 

8 Leiva, Mijal Ayelen 45605676 Leiva, Mijal Ayelen 45605676 $18.000 

9 Martinez, Maria Emilia 42408203 Martinez, Maria Emilia 42408203 $18:000 

10 Melillan, Noemi Ercilia 35694005 Melillan, Noemi Ercilia 35694005 $18.000 

11 Millaman Sabre, Franco 37347799 Millaman Sabre, Franco 37347799 $18.000 

12 Nahuelcheo, María Elena 37148129 Nahuelcheo, Maria Elena 37148129 $18.000 

13 Ñanco, Rodrigo David 37621790 Ñanco, Rodrigo David 37621790 $18.000 

14 Oyarzun, Pablo Jeremias 41861567 Oyarzun, Pablo Jeremias 41861567 $18.000 

15 Parra, Camila Fernanda 38797919 Parra, Camila Fernanda 38797919 $18-000 

16 Ricail, Italo Agustin 45107388 Ricail, Italo Agustin 45107388 $18.000 

Rec
. 

Titular DNI Titular Tutor DNI Tutor Monto 

17 Andrada, Aylen Magali 50215510 Castillo, Betina Elizabeth 27363590 $10.000 

18 
Aparicio Jaramillo, Lautaro 
Facundo 

49715449 Jaramillo, Marcela 27977272 $10.000 

19 Arriagada, Juan Ariel 49715466 Cirilo, Marcela Alicia 31007362 $10.000 

20 Bernardo, Jonathan Uriel 48820818 Sanchez, Julia Ramona 28503688 $10.000 

21 Calderon, Martina Victoria 47942731 Calderon, Walther Enzo 17747498 $10.000 

22 Campos, Glenda Paola 27455174 Campos, Glenda Paola 27455174 $10.000 

23 Cayu, Lorenzo Efrain 
    
49715347 

Anabalon, Rosalba Maria 24119723 $10.000 

24 Colinecul, Jocelin Aylen 47043595 Colinecul, Lorena Beatriz 31802421 $10.000 

25 
Contreras Miceli, Lidia 
Anabella 

49715461 
Contreras Muñoz, Angel 
Patricio 

26297600 $10.000 

26 
Crespo Rodriguez, Tiziano 
Nehuen 

50215659 Rodriguez, Valeria Cristina 34663589 $10.000 

27 Falles, Micaela Ailen 47673688 Montiel, Marta Elizabeth 32334293 $10.000 

28 Falles, Rocio Jazmin 49454764 Montiel, Marta Elizabeth 32334293 $10.000 

29 
Figueroa, Jeremias 
Exequiel  

44850095 Melinao, Marisela Maribel 32711850 $10.000 

30 
Hernandez Bordon, Brian 
Ricardo 

47043737 Bordon, Sonia del Carmen 28606984 $10.000 
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31 
Huayquinao, Leonel 
Orlando 

49127570 Mansilla, Vilma Mariela 25724510 $10.000 

32 Jaramillo, Thiago Leonel 49015059 Curuala, Griselda Viviana 32264356 $10.000 

33 Martinez, Camila Anahi 47043665 Jaramillo, Monica Noemi 30693925 $10.000 

34 
Matamala, Milagros 
Milagros 

45565792 Napal, Silvia Noemí 17344933 $10.000 

35 Maya, Sofia Mailen 49454503 Burgos, Irma Beatriz  27403017 $10.000 

36 Nahuelfil, Aldana Maylen 49454668 Millanahuel, Claudia Vanesa 31802343 $10.000 

37 
Olenik Tranamil, Tiziano 
Alexander 

47673578 Tranamil, Olga Beatriz 22247035 $10.000 

38 Perdo, Abril Agostina 48046038 Montesino, Maria Beatriz 32720077 $10.000 

39 
Rodriguez Mendez,Samirah 
Abigail 
 

48157037 Rodriguez, Cesar Dario 27016155 $10.000 

40 Soto Curapan, Mateo Tahiel 49321703 Curapan, Ana Ines 27092596 $10.000 

41 Soto, Kevin Ariel 47043749 Cañio, Sandra Gabriela 32334152 $10.000 

42 Soto, Zaira Fernanda 49454645 Cañio, Sandra Gabriela 32334152 $10.000 

43 Zuñiga, Lucy Tamara 49454431 Vergara, Edita Zulema 25329619 $10.000 

Rec
. 

Titular DNI Titular Tutor DNI Tutor Monto 

44 
Andrade Calderon, Bladimir 
Ismael 

52651601 Calderon, Maria Fatima 36860204 $7.000 

45 Arriagada, Ian Clementino 52179166 Cirilo, Marcela Alicia 31007362 $7.000 

    
46 

Bernardo, Tiziano Catriel 53633877 Sanchez, Julia Ramona 28503688 $7.000 

47 Calfunahuel, Joaquin 22271346 Calfunahuel, Joaquin 22271346 $7.000 

48 
Carcamo, Ariel Ernesto 
Sebastian 

49714475 Parada, Alida Jaquelin 36587767 $7.000 

49 Centeno, Wendy Elena 52179153 Diaz, Adriana Eugenia 23726166 $7.000 

50 Centeno, Tania Melani 52651621 Diaz, Adriana Eugenia 23726166 $7.000 

51 Diaz, Jacob Nicolas 52253879 Diaz Cofre, Jenifer Daniela 37395166 $7.000 

52 
Fermin Huayquinao, Iara 
Jazmin 

52253842 Huaiquinao, Marcela Trinidad 38535703 $7.000 

53 
Gonzalez, Thiago 
Alexander 

51309826 Vazquez, Maria Alejandra 26249472 $7.000 

54 Hernandez, Gio Leonel 53113453 Montesino, Maria Beatriz 32720077 $7.000 

55 
Mendez Otalora, Brisa 
Milagros 

52651662 Otalora, Silvia Elena 16317174 $7.000 

56 
Nahuelpan Bañares, Mateo 
Aron 

53432167 Bañares, Nora Magda 27403079 $7.000 

57 Olate Salas, Juan David 54317382 Salas Bader, Sofia Gimena 38218986 $7.000 

58 
Olate Salas, Lautaro 
Nicolas 
 

55453241 Salas Bader, Sofia 38218986 $7.000 

59 Painequeo, Leonidas Adriel 52489337 Calderon, Mirta Mabel 36320602 $7.000 

60 
Queupimil Calderon, 
Victoria Eluney 

55231017 Calderon, Maria Fatima 36860204 $7.000 

61 
Rodriguez Mendez, Shakiñ 
Aimara 

54870569 Rodriguez, Cesar Dario 27016155 $7.000 

Sumando un total de Pesos Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil ($684.000). 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida; 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 2 Fondo Educativo Único. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2503/2023                              07/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorícese la Reglamentación del Artículo 1º inciso A de la Ordenanza Nº 164/2022, de fecha 06 de 
octubre de 2022, estableciendo la aplicación de la tasa de interés con la siguiente modalidad:  
“Para la venta de lotes con financiamiento en el Parque Tecnológico, Industrial y Playa de Transferencia de 
cargas, la fecha que se fijará, a fin de aplicar el porcentaje de interés de la Tasa Nominal Anual del Banco 
Nación Argentina para los primeros 12 meses, será la del día de la firma del convenio”. 
La Tasa Nominal Anual del Banco de la Nación Argentina que se implementará será la Tasa Activa Cartera 
General y Diversas - Tasa Nominal Anual Vencida. 
El porcentaje de interés de las cuotas correspondientes a los meses trece (13) a veinticuatro (24) inclusive, se 
fijará el día posterior a la finalización de los primeros doce (12) meses, de acuerdo a la Tasa arriba mencionada 
de esa fecha; y así sucesivamente para los años siguientes, según el porcentaje correspondiente al año que 
estipula la ordenanza Nº 164/2022.”  
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ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2504/2023                              08/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Adjudíquese el Usufructo Vitalicio y gratuito a la Sra. Martinuk, Mirta Graciela, DNI. N° 20.663.984, 
soltera, de nacionalidad argentina, del inmueble identificado catastralmente como: Cir. 1 – Sector 2 – Manzana 
4 – Parcela 2 ubicado sobre calle Almirante Brown del Barrio Estación, de esta ciudad de Esquel. 
ART. 2: Suscríbase la escritura del otorgamiento de dicho derecho real y los gastos y honorarios de la misma 
serán a cargo de la usufructuaria. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2505/2023                              08/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Sra.: Casali, Silvana De Los Ángeles DNI Nº: 26.208.991, para la instalación y 
funcionamiento de un Parque De Diversiones denominado “Parque Sur” que se instalará en el terreno ubicado 
entre las calles 9 de Julio, Brunt, A.P. Justo y Rivadavia. Identificado como Manzana C de la Quinta 1 de la 
chacra 11 del Barrio Medardo Morelli, que funcionara a partir del día 08/11/2023 hasta el día 05/12/2023, 
contando con 12 (doce) juegos mecánicos y 4(cuatro) juegos de habilidad y destreza. El mismo contara con 
servicio gastronómico, baños químicos y grupo electrógeno en caso de emergencia.  
ART. 2: La Sra.: Casali, Silvana De Los Ángeles DNI Nº: 26.208.991, en su carácter de contribuyente del 
impuesto a los ingresos Brutos deberá abonar, a la Municipalidad, los módulos correspondientes según 
Ordenanza Tarifaria Municipal, e incluir el importe recaudado en su declaración jurada de ingresos brutos en el 
periodo correspondiente. -   
ART. 3: La responsable deberá abona por cada juego (12), el valor de 10 módulos por semana, según 
Ordenanza N° 219/2022 Tarifaria Municipal 
ART. 4: Realizada las Inspecciones técnicas por parte, de la Dirección de Obras Particulares y del Lic. En 
Seguridad e Higiene, Sr.  BRUA, Marcelo de este municipio, se observó que dicho parque se encuentra en 
condiciones de funcionar.  
ART. 5: La responsable deberá cumplir con la prohibición de venta de bebidas alcohólicas  
ART. 6: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente la Sra. Casali, Silvana De 
Los Ángeles DNI Nº: 26.208.991, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno. 
ART. 7: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2506/2023                              08/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Sr. Ramírez Facundo Damián DNI N° 33.529.298 a realizar un (1) Evento denominado 
“Inauguración del Salón de Eventos El Limbo”, qué contará con servicio de cantina y buffet, el mismo se realizará 
en instalaciones del Salón de Usos Múltiples El Limbo, el día 10 de noviembre del corriente año, en horario de 
22:00 horas y hasta las. 03:00 horas del día siguiente, quedando el solicitante como único responsable de la 
seguridad de los asistentes.  
ART. 2: El responsable deberán cumplir con lo dispuesto en las ordenanzas municipales N° 218/06 y 163/16 
ART. 3: El responsable deberán cumplir con la capacidad máxima del lugar, de 125 personas, no pudiéndose 
exceder dicha capacidad. 
ART. 4: El responsable deberán cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 5: Prohíbase la venta y consumo de cigarrillo dentro del ámbito.  
ART. 6: Deberá señalizar las salidas de emergencia, las cuales no podrán tener ningún tipo de obstrucción y 
permanecer abiertas. 
ART. 7: Deberá cumplir con las reglamentaciones vigentes del C.A.A. Ley N° 18.284 y Ord. N° 186/22 Libreta 
sanitaria y/o Carnet de manipulador de alimento 
ART. 8: El Sr Ramírez Facundo Damián DNI N° 33.529.298 por la presentación de espectáculo público en el 
Ejido Municipal, deberá cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas, según Ordenanza 
Tarifaria N° 219/2022, capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1 
ART. 9: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente el Sr. Ramírez Facundo 
Damián DNI N° 33.529.298 las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno.  
ART. 10: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2507/2023                              08/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Sr. Codesal José Marcelo D.N.I. Nº 20.236.340 a realizar un (1) Evento cultural denominado 
“Dia de La Tradición 2023 Jinete y Reservado” el mismo se realizará en instalaciones del Establecimiento El 
Fogón, Campo de Jineteada José Codesal, durante el día sábado 9 de diciembre del corriente año, en horario 
de 15:00 a 21:00 horas y el día domingo 10 de diciembre del corriente año en horario de 11:00 a 21:00 horas, 
contará con servicio de cantina, carritos de comida y food trucks Quedando el solicitante como único 
responsable de la seguridad de los asistentes.  
ART. 2: El Responsable deberá cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 3: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y en latas, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 4: El responsable deberá cumplir con las previsiones de la Ordenanza N°199/2022. 
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ART. 5: El responsable, deberá cumplir con las reglamentaciones vigentes del C.A.A, ley N° 18.284 y ordenanza 
N° 186/2022, libreta sanitaria y /o carnet de manipulador de alimentos. 
ART. 6: El Sr. Codesal José Marcelo D.N.I. Nº 20.236.340, por la presentación de espectáculo público en el 
Ejido Municipal, deberá cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas, según Ordenanza 
Tarifaria N° 219/2022 capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 7: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente el Sr. Codesal José Marcelo 
D.N.I. Nº 20.236.340, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno. 
ART. 8: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2508/2023                              08/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a las siguientes personas 
el importe correspondiente al servicio prestado de Guardia Policial durante el periodo 17/10/2023 al 31/10/2023 
en la Dirección de Tesorería. 
-Santander Karyna A. D.N.I 37.347.000, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Millaman Magdalena E. D.N.I. 34.665.613, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Cañumil Gabriela B.D.N.I 38.800.172, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Millaman Paula D. D.N.I. 38.168.096, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Schnering Steinkamp María C. D.N.I.38.443.804, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Manríquez Celeste N. D.N.I. 30.063.108, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Ovando Roxana E. D.N.I. 40.093.117, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- 
($15.067,00) 
-Jara Bárbara G. D.N.I. 40.207.673, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- ($15.067,00) 
-Pinilla Mariana D.N.I. 23.114.719, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- ($15.067,00) 
-Catalán Paola A. D.N.I, 32.545.322, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- ($15.067,00) 
-Centeno Jessica D.N.I. 32.720.258, por la suma de Pesos Quince Mil Sesenta y Siete con 00/100.- ($15.067,00) 
Por Un Total de Pesos Ciento Sesenta y Cinco Mil Setecientos Treinta y Siete con 00/100.- ($165.737,00). - 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 2 Secretaria de Hacienda / 1 Erogaciones Corrientes 
/ 3 Servicios / 8 Otros Servicios 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2509/2023                              08/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Seiscientos Cuarenta y Siete Mil 
Doscientos Setenta y Cinco con Diecisiete Centavos, ($647.275,17), conforme Orden de Pago Nº 01536/2020, 
correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con Treinta 
y Cinco   ctvs. ($3.652,35), Orden de Pago Nº 02244/2020, I.S.S y S por la suma de pesos Doscientos Un Mil 
Ciento Treinta y Cinco con Cuarenta y Cinco ctvs. ($201.135,45) Orden de Pago Nº 01444/2020, Personal 
Municipal por la suma de pesos Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete con Treinta y 
Siete ctvs.($ 442.487,37). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/04/2019 al 
30/04/2019 a efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2510/2023                              08/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total Pesos Seiscientos Setenta y Cinco Mil 
Seiscientos Diecisiete con Dos Centavos, ($675.617,02), conforme Orden de Pago Nº 01831/2020, 
correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve con 
Sesenta y Siete ctvs. ($4.489,67), Orden de Pago Nº 02453/2020, I.S.S y S por la suma de pesos Doscientos 
Siete Mil Setecientos Ochenta y Ocho con Setenta y nueve ctvs. ($207.788,79) Orden de Pago Nº 01740/2020, 
Personal Municipal por la suma de pesos Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Trecientos Treinta y Ocho con 
Cincuenta y Seis ctvs.($ 463.338,56).Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/05/2020 
al 31/05/2020 a efectos de regularizar los saldos.- 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2511/2023                              08/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, durante el mes de Octubre de 2023, en la Secretaria de Obras Públicas, 
Planificación y Obras Particulares, a los siguientes contratados: 
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Apellido y Nombre D.N.I. N° Importe 

Garnica, Santiago Ismael 43.825.843 $ 11.112,00 

Jaramillo, Diego Armando 29.878.816 $ 11.112,00 

Millafilo, Lautaro Exequiel 42.315.598 $ 47.226,00 

Muñoz, Juliano Agustín 42.020.340 $ 12.778,80 

Garnica, Edgar José  33.771.587 $ 11.112,00 

Segundo, Atilio Enrique 25.516.801 $ 11.112,00 

Rivera, Luis Guillermo 29.212.053 $ 1.666,80 

Total    $ 106.119,60 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de Obras 
Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras 
Discriminadas / Partida Parcial 1 Por Administración / Partida Subparcial 2 “Obra Mejoramiento Infraestructura 
Vial”. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2512/2023                              09/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos siete mil quinientos ($7.500) a 
la empresa AADI CAPIF Interpretes y Productores Fonográficos., CUIT 30-57444996-7 según facturas tipo “C” 
N°1122-00007931, correspondiente al periodo del mes de Noviembre 2023 de La Terminal de Ómnibus de 
Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarias / función 1 Secretaria 
de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal 3 Servicios / P. Parcial 10 Otros Servicios Terminal 
de Ómnibus. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2513/2023                              09/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar Sin Efecto, la Resolución Nº 1632/2018 de fecha 09/08/2018 en cual se autorizaba el pago en 
concepto de “Adicional por Tareas Riesgosas” al agente Carlos Alberto Carrasco D.N.I 22.231.077 en virtud al 
Art. 3 de la Resolución N° 2490/2023 en la cual se autoriza su pase a la Secretaria de Turismo Municipal a partir 
del 01/11/2023.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2514/2023                              09/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Dirección de Tesorería a la agente municipal Jessica Natalia Alves -DNI Nº 
30.550.185, Cat. 10, Planta Permanente, Leg. N° 544, por el reemplazo de la directora a cargo del área Sra. 
González Viviana quien se encuentra ausente por razones médicas, desde el 06/11/2023 y hasta el 05/12/2023 
inclusive según certificado médico obrante en su legajo personal y en virtud al Memorándum de fecha 
02/11/2023 remitido por la citada dirección. - 
ART. 2: Autorizar, al Departamento de Sueldos de la Secretaria de Gobierno, a abonar a la agente citada en el 
Art. 1, la diferencia de categoría que existe entre la Cat. 10 y la Cat. 17 y asimismo el pago en concepto de 
Adicional por Fallas de Caja, consistente en el 54% del sueldo básico, por el reemplazo de la directora a cargo 
del área Sra. González Viviana quien se encuentra ausente por razones médicas, desde el 06/11/2023 y hasta 
el 05/12/2023 inclusive según certificado médico obrante en su legajo personal y en virtud al Memorándum de 
fecha 02/11/2023 remitido por la citada dirección.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2515/2023                              09/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil Trescientos 
Setenta y Cuatro con Cincuenta Centavos ($135.374,50) a la Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos, 
Vivienda y Consumo “16 de Octubre” Limitada, de acuerdo a las siguientes Facturas del mes de Noviembre de 
2023, según Memorándum 232/2023 de fecha 06/11/2023 que detalla la nómina de beneficiarios del subsidio 
del servicio de energía eléctrica, para familias que tengan algún integrante conviviente, que padezca alguna 
enfermedad y/o discapacidad, para la cual se requiera el uso de diferentes aparatologías especificas eléctricas 
para el desarrollo de su vida, según Ordenanza del Honorable Concejo Deliberante Nº 188/10. 

Beneficiario: Factura Nº Importe: 

Bahamonde Ana Rosa “B” 0003-01789084 $18.642,26 

Rocha Alicia Ernestina “B” 0003-01790722 $23.091,26 

Vergara Estela “B” 0003-01815445 $21.955,07 

Ayamilla Verónica Ester “B” 0003-01789316 $20.627,43 

Moyano Susana Antonia “B” 0003-01827067 $29.609,89 

Sepulveda Jose Luis “B” 0003-01808280 $21.448,59 

Total: $135.374,50 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-2 Subsidio Energía Eléctrica 
Discapacidad. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
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ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2516/2023                              09/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos 
Trescientos Mil ($ 300.000,00) al Sr. Pablo Ricardo Aquino DNI 29.878.765, para solventar los gastos de 
organización de la segunda Edición de la competencia de ciclismo MTB “Vuelta Al Nahuelpan” que se llevará a 
cabo en la ciudad de Esquel, el domingo 12 de noviembre de 2023. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de 
Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 13 
Turismo Deportivo. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuenta 
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2517/2023                              09/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago de la factura “B” 
N°00002-00000792 de fecha 02/11/2023 por un importe de Pesos Ciento Sesenta Mil ($160.000) al Sr. 
Martyniuk Walter Hernan CUIT 20-22868916-6, en concepto de servicio de camión grúa, pala cargadora y tres 
operarios para extracción de camión basurero encajado. 
ART. 2: Impútese a la siguiente partida: 2-9-1-3-7-1 Otros Servicios Ambiente. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2518/2023                              13/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Secretaría de Gobierno, a la Directora General de Gobierno Dra. Lorena Fabia 
Viera D.N.I. 24.120.375. a partir del día de la fecha hasta día jueves 16 de noviembre de 2023 inclusive.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2519/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por el total de Pesos Veintitrés Mil Setecientos 
($23.700); a la empresa transportadora Via Bariloche CUIT 30643922157 con domicilio en la Terminal de 
ómnibus de Esquel en concepto de pasajes tramo Trelew–Esquel Nº VBO-26456246 a nombre de Liones, 
Carlos Alberto DNI:7.996.458 y VBO-26456247 a nombre de Riquelme Norma Beatriz DNI: 13.330.203. La fecha 
de los pasajes estará sujeta a las indicaciones médicas. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a las partidas: Fin 2 Secretarias / Fun. 1 Secretaria de Gobierno / Sec.1 
Erogaciones Corrientes / Partida Ppal. 3 Servicios / Partida Parcial 4 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2520/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Reincorporar, al agente municipal Perez Julio Ramon D.N.I 29.649.033, Categoría 5, Planta 
Permanente, a partir del 01 de Noviembre de 2023, para cumplir las funciones que venía desempeñando en la 
Secretaria de Ambiente, según nota presentada de fecha 20/10/2023 por el mencionado, y en virtud a la 
finalización de su licencia sin goce de haberes que fuera otorgado mediante resolución municipal N° 2041/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. - 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2521/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda Municipal la transferencia de fondos en Interbanking desde la 
cuenta corriente 200226/2 Municipalidad de Esquel a la cuenta corriente 200226/5 protección Integral de la 
Niñez por el importe de Pesos Cincuenta y Cinco Mil Doscientos Veintitrés ($ 55.223,00) tendientes a subsanar 
el error de registro de la cuenta corriente en la orden de pago N° 3066/2023 de fecha 14 de Junio de 2023 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2522/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizase, a la secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia de 
Fondos de Pesos Dos Millones Quinientos Setenta y Siete Mil Novecientos Noventa y Uno con Treinta y Nueve 
Centavos ( $2.577.991,39) de la cuenta corriente 25320070/33 Banco Nación a la cuenta corriente 2530028668 
Proyectos Nacionales, a los fines de recuperar los fondos que fueron abonados con la cuenta corriente 
2530028668 Proyectos Nacionales y correspondía se debiten de la cuenta corriente 25320070/33 Banco Nación 
según Orden de pago 5785/2023 de personal municipal. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2523/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Un Millón Cuarenta y Tres Mil 
Doscientos Noventa y Tres con Dos  Centavos,($1.043.293,02), conforme Orden de Pago Nº 02384/2020, 
correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Seis Mil Setecientos Noventa y Seis con Noventa 
y Seis ctvs. ($6.796,96), Orden de Pago Nº 04148/2020 y 02747/2020 I.S.S y S por la suma de pesos 
Trescientos Diecisiete Mil Ochocientos Veintiuno con Diecinueve ctvs. ($317.821,19),Orden de Pago Nº 
01909/2020 y 02107/2020 Personal Municipal por la suma de pesos Setecientos Dieciocho Mil Seiscientos 
Setenta y Cuatro con Ochenta y Cuatro ctvs.($ 718.674,84). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes 
al periodo 01/06/2020 al 30/06/2020 y SAC I Semestre, a efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2524/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Setecientos Mil Novecientos Catorce 
con Veintisiete Centavos, ($700.914,27), conforme Orden de Pago Nº 02608/2020, correspondiente a 
ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Cuatro Mil Seiscientos Noventa y Siete con Treinta y Un ctvs. 
($4.697,31), Orden de Pago Nº 03418/2020, I.S.S y S por la suma de pesos Doscientos Diecisiete Mil 
Cuatrocientos Noventa y Tres con Setenta y Siete ctvs. ($217.493,77) Orden de Pago Nº 02389/2020, Personal 
Municipal por la suma de pesos Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Veintitrés con Diecinueve  ctvs.($ 
478.723,19). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/07/2020 al 31/07/2020 a efectos 
de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2525/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Setecientos Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Cinco con Dieciocho Centavos, ($708.975,18), conforme Orden de Pago Nº 03119/2020, 
correspondiente ASOCIAR S.A. ART por la suma de pesos Cuatro Mil Setecientos Ocho con Noventa y Seis 
ctvs. ($4.708,96), Orden de Pago Nº 03621/2020, I.S.S y S por la suma de pesos Doscientos Veinte Mil 
Doscientos Sesenta y Ocho con Veinticinco ctvs. ($220.268,25) Orden de Pago Nº 02840/2020, Personal 
Municipal por la suma de pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Novecientos Noventa y Siete con Noventa y 
Siete ctvs.($ 483.997,97). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/08/2020 al 
31/08/2020 a efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2526/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Setecientos Ochenta y Dos Mil 
Quinientos Ochenta y Cuatro con Sesenta y Siete Centavos, ($782.584,67), conforme Orden de Pago Nº 
03492/2020, correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Cinco Mil Doscientos Cuarenta y 
Siete con Ochenta y Cuatro ctvs. ($5.247,84), Orden de Pago Nº 04148/2020, I.S.S y S por la suma de pesos 
Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro con Noventa y Uno  ctvs. ($245.454,91) 
Orden de Pago Nº 03362/2020, Personal Municipal por la suma de pesos Quinientos Treinta y Un Mil 
Ochocientos Ochenta y Uno con Noventa y Dos ctvs.($531.881,92). Personal Terminal de Ómnibus, 
correspondientes al periodo 01/09/2020 al 30/09/2020 a efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2527/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Setecientos Setenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Cincuenta con Diecisiete Centavos, ($774.850,17), conforme Orden de Pago Nº 03750/2020, 
correspondiente a ASOCIAR S.A. ART por la suma de pesos Cinco Mil Ciento Noventa y Uno con Veintiún ctvs. 
($5.191,21), Orden de Pago Nº 04551/2020, I.S.S y S por la suma de pesos Doscientos Cuarenta y Dos Mil 
Ochocientos Ocho con Cuarenta y Tres ctvs. ($242.808,43) Orden de Pago Nº 03710/2020, Personal Municipal 
por la suma de pesos Cuatrocientos Veinte Mil Quinientos Veintiséis Ochocientos Cincuenta con Cincuenta y 
Tres ctvs.($ 526.850,53).Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/10/2020 al 31/10/2020 
a efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2528/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Setecientos Ochenta y Tres Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Nueve con Setenta y Cinco Centavos, ($783.449,75), conforme Orden de Pago Nº 
04335/2020, correspondiente a ASOCIAR S.A. ART por la suma de pesos Cinco Mil Doscientos Cuarenta y 
Siete con Veintinueve ctvs. ($5.247,29), Orden de Pago Nº 00167/2021, I.S.S y S por la suma de pesos 
Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Veintinueve con Cuarenta y Ocho ctvs. ($245.429,48) Orden de 
Pago Nº 04180/2020, Personal Municipal por la suma de pesos Quinientos Treinta y Dos Mil Setecientos Setenta 
y Dos con Noventa y Ocho  ctvs.($ 532.772,98). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 
01/11/2020 al 30/11/2020 a efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2529/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Un Millón Doscientos Dieciocho Mil 
Trescientos Cincuenta con Nueve Centavos, ($1.218.350,09), conforme Orden de Pago Nº 00011/2021, 
correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Ocho Mil Quinientos Tres con Cincuenta y Siete 
ctvs. ($8.503,57), Orden de Pago Nº 00992/2021 y 01008/2021 I.S.S y S por la suma de pesos Trescientos 
Ochenta Mil Cuatrocientos Veinticinco con un ctvs. ($380.425,01),Orden de Pago Nº 04610/2020 y 04318/2020 
Personal Municipal por la suma de pesos Ochocientos Veintinueve Mil Cuatrocientos Veintiuno con Cincuenta 
y Uno ctvs. ($ 829.421,51). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/12/2020 al 
31/12/2020 y SAC II Semestre, a efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2530/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a desafectar de la Deuda de Tesorería del año 2022 el 
Compromiso N° 5202/2022 de la Orden de Compra 1039/2022 del proveedor Asociación Tecnológica Córdoba 
(ATECOR) por la suma de pesos quinientos dieciséis mil setecientos ($ 516.700.-), en concepto de muestreo y 
análisis de agua y suelos, que realizaría CIQA (Centro de Investigación y Transferencia en Ingeniería Química 
y Ambiental) en virtud que los mismos fueron realizados por el Ministerio de Ambiente y Control de Desarrollo 
Sustentable de la Provincia de Chubut por lo que corresponde desafectar la mencionada orden de compra. 
ART. 2: Considerar como parte integrante de la presente Resolución la Orden de Compra original que se adjunta 
como Anexo. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2531/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes vehículos a continuación detallados, en 
el marco del Art. 12 Inciso C de la Ordenanza 166/18: 

Nº de 
Orden 

Distribuidora Titular DNI 
Dominio 
del 
Vehículo 

Vigencia  

Desde Hasta 

1 Corralón Pasquini Marisa Pasquini 13.330.209 DUF113 30/10/2023 30/10/2024 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2532/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes Ex Combatientes, Héroe de la guerra 
de las Islas Malvinas, en el marco del Art.12 Inciso H de la Ordenanza 166/18:  

Apellido y Nombre  DNI Vigencia  
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Nº de 
Orden 

Dominio del 
Vehículo 

Desde Hasta 

1 Araque Roque Alfredo 8.652.887 AF588KE 03/10/2023 03/10/2024 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2533/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes vehículos a continuación detallados, 
conforme lo establecido en el Art. 12 inciso A de la Ordenanza 166/18:  

Nº de 
orden 

Medio de 
Comunicación 

Titular DNI 
Dominio del 
Vehículo 

Vigencia 

Desde Hasta 

1 Fm Amanecer 
Mercere 
Hernan 

23.776.188 
LOT102 

09/10/2023 09/10/2024 
MGM831 

2 Fm Del Lago 
Almendra 
Daniel 

21.518.154 PKZ607 11/10/2023 11/10/2024 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2534/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art. 12 Inciso 
B de la Ordenanza 166/18: 

Nº de 
Orden 

Apellido y Nombre DNI 
Dirección Dominio 

del 
Vehículo 

Vigencia  

Calle Altura Desde Hasta 

1 Olivera Felipe Alan  33.287.195 
Avda. 
Ameghino 

860 OUG975 04/10/2023 04/10/2025 

2 San Martin Marcela 21.959.280 Rivadavia 935 GMY769 05/10/2023 05/10/2024 

3 Deco Marcela Alda 16.317.148 Roca 760 CFJ963 09/10/2023 09/10/2024 

4 
Mohuanna Omar 
Nelson 

16.872.170 9 de Julio 1022 AD226NC 10/10/2023 10/10/2024 

5 
Codesal Patricia 
Lorena 

27.975.360 Roca 823 ITH001 12/10/2023 12/10/2025 

6 Pasquini Nora 11.237.711 Roca 500 AA820GD 17/10/2023 23/08/2024 

7 Gonzalo Julián 25.335.693 9 de Julio 668 AC538OM 18/10/2023 18/10/2024 

8 Castro Mirna  33.771.792 Sarmiento 753 
HAT433 

20/10/2023 20/10/2024 
CZL807 

9 
Mochi Cesar 
Augusto 

22.731.141 9 de Julio 1035 EWR239 20/10/2023 20/10/2024 

10 
Mochi Cesar 
Augusto 

22.731.141 9 de Julio 1035 AD126II 20/10/2023 20/10/2024 

11 
Gonzalez María 
Juliana 

31.802.399 Belgrano 314 AD769HZ 24/10/2023 24/10/2025 

12 
Pereira Matamala 
Damaris 

18.811.219 San Martin 921 KXT396 25/10/2023 25/10/2024 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2535/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes organismos públicos a continuación 
detallados, en el marco del Art.11 de la Ordenanza 166/18:  

Nº de 
Orden 

Organismo Publico 
Dominio del 
Vehículo 

Vigencia  

Desde Hasta 

1 

Instituto Antártico de Colonización y 
Fomento Rural 

IGX342 03/10/2023 03/10/2024 

2 

Instituto Antártico de Colonización y 
Fomento Rural 

MWA543 03/10/2023 03/10/2024 

3 

Instituto Antártico de Colonización y 
Fomento Rural 

MSL267 03/10/2023 03/10/2024 
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4 

Instituto Antártico de Colonización y 
Fomento Rural 

HNW049 03/10/2023 03/10/2024 

5 

Instituto Antártico de Colonización y 
Fomento Rural 

IIG200 03/10/2023 03/10/2024 

6 

Instituto Antártico de Colonización y 
Fomento Rural 

IGX343 03/10/2023 03/10/2024 

7 
Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación 

AF440SV 03/10/2023 03/10/2024 

8 
Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación 

AF440SU 03/10/2023 03/10/2024 

9 
Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación 

MLN051 03/10/2023 03/10/2024 

10 
Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación 

MIO444 03/10/2023 03/10/2024 

11 
Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación 

HSC074 03/10/2023 03/10/2024 

12 
Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación 

HSC063 03/10/2023 03/10/2024 

13 
Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación 

EVK648 03/10/2023 03/10/2024 

14 
Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación 

BYV540 03/10/2023 03/10/2024 

15 
Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación 

EVS103 03/10/2023 03/10/2024 

16 
Ministerio de Infraestructura, Energía y 
Planificación 

AE587MF 03/10/2023 03/10/2024 

17 
Ministerio de Trabajo Empleo y 
Seguridad Social  

NQN893 04/10/2023 04/10/2024 

18 

Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas 

AA207LK 10/10/2023 10/10/2024 

19 

Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas 

AF569FE 10/10/2023 10/10/2024 

20 Senasa AF185LF 18/10/2023 19/05/2024 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
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ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2536/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art 12 Inciso 
D de la ordenanza 166/18: 

Nº de 
Orden 

Apellido y Nombre 
Titular 

DNI 
Dominio 
del 
Vehículo 

Beneficiario 
Vigencia  

Desde Hasta 

1 Novas Gabriela 22.302.076 MWA594 42.643.613 06/10/2023 06/10/2024 

2 Camerlo Raúl M7.987.996 AC185DS Camerlo Raúl 10/10/2023 10/10/2024 

3 Alassia Olga Raquel 5.961.005 JZX285 Camerlo Raúl 10/10/2023 10/10/2024 

4 Toledo Vera Betty 16.039.614 BBO132 
Campodónico 
Raúl 

12/10/2023 12/10/2024 

5 
Orieta Manuel 
Antonio 

16.544.548 JYD824 
Orieta 
Manuel 
Antonio 

17/10/2023 17/10/2024 

6 
Traversaro Jorge 
Pablo 

20.663.865 AC073VI 
Traversaro 
Jorge 

18/10/2023 18/10/2024 

7 
Oporto Andrea 
Noemí 

21.354.093 AD744SC 
Traversaro 
Jorge 

18/10/2023 18/10/2024 

8 Medrano Oscar 12.977.576 
GUH023 Soto Vilda 

Irene 
20/10/2023 20/10/2024 

AB539BT 

9 
Salguero Teresita 
Susana  

20.832.179 NWT363 
Crova Tomas 
Francisco 

20/10/2023 20/10/2024 

10 
Martingorena 
Guillermo Andrés 

10.554.504 MDO794 
Martingorena 
Guillermo 

20/10/2023 20/10/2024 

11 Tranamil Adolfo 7.328.680 IVN726 
Tranamil 
Adolfo 

20/10/2023 20/10/2024 

12 
Daher María 
Alejandra  

20.094.845 AD895FN 47.846.468 20/10/2023 20/10/2024 

13 
Altamiranda Pedro 
Adolfo 

10.598.610 AB024TO 
Altamiranda 
Pedro Adolfo 

25/10/2023 25/10/2024 

14 Verón Carlos Ovidio 16.116.102 GGY008 
Verón Carlos 
Ovidio 

27/10/2023 19/05/2024 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2537/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art. 12 Inciso 
E de la Ordenanza 166/18:  

Nº de 
Orden 

Apellido y Nombre DNI 
Dominio del 
Vehículo 

Vigencia  

Desde Hasta 

1 Santibañez Elsa 4.267.113 HAT453 02/10/2023 29/09/2024 

2 Filleul Alfredo Antonio M8.416.039 KPZ034 02/10/2023 16/06/2024 

3 Fernandez Amanda D. 4.932.062 AB418BM 03/10/2023 02/10/2024 

4 Toledo Ema Cayetana 9.973.291 AF722RX 05/10/2023 14/03/2024 

5 Baudino Glade Leonor 4.576.574 EFN531 05/10/2023 05/10/2024 

6 Odriozola Raúl Enrique 7.813.284 AE648DG 09/10/2023 05/10/2024 

7 Monreal Nélida 5.288.997 AB718YR 09/10/2023 05/10/2024 

8 Eyo Jorge 4.370.465 
AD468OX 

09/10/2023 25/09/2024 
MZK556 

9 Aldoma Silvia Celia 4.928.001 AF751QC 09/10/2023 03/08/2024 

10 Hernandez Cantalicio 7.810.959 AUX683 10/10/2023 03/10/2024 

11 Freeman Andino M7.812.007 
AC538OZ 

18/10/2023 29/09/2024 
AC682WV 

12 Pazos Teresa Esther 3.928.249 UDV545 19/10/2023 21/09/2024 

13 Aguado María Irene F5.938.781 GMY547 20/10/2023 05/10/2024 

14 Markaida Rita 4.891.938 EUE498 24/10/2023 23/10/2024 

15 Di Rosa Salvador 4.160.412 NOU548 25/10/2023 25/10/2024 

16 Florencio María Estela 3.245.599 AA616YH 27/10/2023 26/10/2024 

17 Gajardo María Irma 5.288.902 KXT354 27/10/2023 09/10/2024 

18 Burelli Carla 4.491.959 AD883DI 27/10/2023 27/10/2024 

19 Torchia Alicia Leonor 4.754.940 JGL414 27/10/2023 27/10/2024 

20 Brina Julio Ricardo M7.601.177 AC657SU 27/10/2023 26/10/2024 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2538/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la factura “C” Nº 00001-00000014 de fecha 
07/11/2023, CUIT Nº 30709186686 de “Asociación de Sordos Chubutenses”, por la suma total de pesos 
Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Ocho ($259.688,00), en concepto de capacitación en 
LSA virtual en vivo vía Meet y Zoom – actividades en clasrrom, durante cuatro encuentros desde 30/09/2023 al 
28/10/2023, dictado por los profesores: Rodríguez Lidia Marilyn y Aravena Hugo; en el marco de la 
implementación servicio de mediador de LSA (Lengua de Señas Argentina) - Ordenanza Nº 67/21; que lleva 
adelante la Dirección de Discapacidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de 
Esquel; según Memorándum Nº 236/2023 de fecha 08 de Noviembre de 2023 de la Dirección mencionada. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-50 Capacitación de lengua de señas 
argentina.   
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2539/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar  a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la factura “C” Nº 00002-00000086 de fecha 
31/10/2023, CUIT Nº 27285167014 de Turro Mariana, por un monto total de pesos ciento sesenta y ocho mil 
($168.000,00), en concepto de honorarios por servicios prestados como tallerista en “Taller Corte y Confección”, 
desde el 03/10/2023 al 07/12/2023, que implementa la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, según Memorándum 254/23 de fecha 31 de 
Octubre de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-3-36 Ley II Nº 210 Pto. 
I-C Programa de Violencia Intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2540/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a liquidar el pago a Transporte Jacobsen S.R.L, CUIT: 30-
70775144-0, por la suma de Pesos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta con 00/100 ($88.560,00), 
correspondiente a la factura “B” Nº 0019-00000124, por 246 viajes (ida y vuelta) desde la Terminal de Ómnibus 
hasta ruta 259 km 17.25 (CAPEC) de lunes a viernes, cargando 82 viajes por cada tarjeta, durante los meses 
de noviembre y diciembre del corriente, utilizados por personal municipal, ellos son: Nahuelfil, Ana María, Santul, 
Mauricio, y Tuliano Juan José Jesús. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 6 
Secretaría de Producción y Desarrollo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 
9 Capec e incubadora de Empresas. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2541/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a AADI CAPIF Asociación 
Civil Recaudadora Intérpretes y Productores Fonográficos (CUIT: 30-57444996-7) con domicilio en calle Hipólito 
Yrigoyen 1628 6° piso de la Ciudad de Buenos Aires, la suma total de Pesos Veinticuatro Mil Cuatrocientos  
($ 24.400,00) según la factura tipo “C” Nº 1122-00008024 de fecha 03/11/2023. Dicha factura corresponde a los 
aranceles por el pago de los derechos e intérpretes y específico del Productor de Fonogramas por la ejecución 
publica o difusión de grabaciones fonográficas (Ley 11723) Dec.1670/74 1671/74 del P.E.N y Res. 390/05 de 
S.M.C del 09/12/05, correspondientes al Natatorio Municipal Esquel durante el mes de noviembre de 2023. 
ART. 2: Impútese el total de la erogación de pesos diecinueve mil quinientos ($ 19.500,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2542/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial  
“United International Pictures S.R.L.”- CUIT: 33-52067017-9, con domicilio comercial en Ayacucho 520 – Ciudad 
de Buenos Aires, la suma de pesos doscientos noventa y dos mil ochocientos ochenta y dos con 48/100  
($ 292.882,48), según factura adjunta tipo “B” Nº 0010 – 00008815 de fecha 08 de noviembre  de 2023 en 
concepto de pago por la proyección de la película “Troolls 3 se arma la banda ” en formato 2D, desde el 26/10 
al 29/10 del 2023 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2543/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma “Imagem Films 
S.R.L.” CUIT 30-71805568-3, con domicilio comercial en Gavilán 952- Buenos Aires, la suma de pesos veintidós 
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mil trescientos veinte ocho con 06/100 ($22.328,06), según factura adjunta tipo “B” Nº 00002 – 00000039 con 
fecha 5 de octubre de 2023, en concepto de pago por la proyección de la película “Los Indestructibles 4” en 
formato 2D, desde el 28/09 al 04/10 del 2023 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2544/2023                              14/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial “MB 
Films S.A.”– CUIT: 30-71739397-6, con domicilio comercial en Ocampo 3961 Piso 0- Rosario Sud, Santa Fe, la 
suma de pesos ciento veintiún mil  con 00/100 ($121.000,00), según factura adjunta tipo “B” Nº 00001 – 
00000025 de fecha 18 de octubre  del 2023, en concepto de pago por la proyección de la película “Exhibición 
Los Rescatadores” en formato 2D, los días 25 y 26 de agosto  del 2023 en la Sala de Cine del Auditorio 
Municipal, funciones gratuitas en el marco de la celebración del “ Día de las infancias”. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2545/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, al Departamento de Sueldos dependiente de la Secretaria de Gobierno, a realizar un pago 
retroactivo mediante acreditación bancaria, por el importe que surja en concepto de Diferencias Salariales ya 
que el Departamento de Sueldos por error involuntario liquidó erróneamente los haberes del mes de Octubre 
de 2023 debido a que no impactó el incremento salarial estipulado en el Art. 3° del Decreto Municipal N° 27/2023  
en el concepto "Sueldo Básico" de las personas detalladas a continuación: 

Legajo Nº  Apellido y Nombre 

1112 Alonso, Hernan Martin 

1135 Alvarez, Hector Ruben 

228 Anderson, Lorena Alicia   

385 Austin, Diego Fernando   

1275 Caballero, Jenifer Dalila 

1273 Escalona, Martin Reynaldo 

376 Estefania, Maria Eugenia   

380 Filippini, Gerardo Ernesto   

1136 Jara, Jonatan Abel 

1130 Martin, Camilo Gustavo 

358 Martinez, Maria Nelida   

1113 Otero, Karina Elizabeth 

1304 Palma, Mariano 

286 Pontoriero, Antonio Alfredo   

398 Wengier, Alejandro Gabriel   

ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a realizar los movimientos contables que sean convenientes a 
fin de reflejar lo sucedido. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2546/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dese, de baja a partir del 30 de Noviembre de 2023, al agente Municipal García Carlos D.N.I. Nº 
14.640.642, Categoría 9, Planta Permanente, Leg. 275, dependiente de la Secretaria de Gobierno, en virtud a 
la nota de renuncia presentada por el mencionado para acceder al beneficio de la Jubilación Ordinaria 
establecida en la Ley Provincial XVIII N° 32, y conforme al Expte. Nº 4177/2023 de la Dirección de Previsión del 
Instituto de Seguridad Social y Seguros. 
ART. 2: Autorícese, al Departamento de Sueldos dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad 
de Esquel a abonar la liquidación final al agente mencionado en el Art. 1, que surjan de los siguientes conceptos: 
Presentismo correspondiente al mes de Noviembre de 2023 y S.A.C. proporcional al 2do. Semestre de 2023. 
ART. 3: Autorícese, a la Secretaria de Hacienda a realizar los movimientos contables que sean convenientes a 
fin de reflejar lo mencionado en el Art. 2. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2547/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la secretaria de Hacienda Municipal a dar ingreso en el presupuesto de recursos en la 
partida 1-5-1-3 Ingresos Varios la suma de pesos Ciento Treinta y Un Mil ($ 131.000,00) conforme Anexo I, 
importe que surge de las acreditaciones no identificadas al 30/12/2022 en el Banco Nación S.A cuenta corriente 
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2530019876 Proyectos Capec y que son necesarias registrar a fines de eliminar las diferencias conciliatorias 
existentes a la fecha y que ante reiteradas solicitudes a la entidad bancaria no han sido reconocidas. 
ART. 2: Autorizar a la secretaria de hacienda municipal a realizar los ajustes presupuestarios toda vez que sean 
identificados los conceptos que conforman el Anexo I con posterioridad al presente ingreso al presupuesto de 
recursos ejercicio 2023  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2548/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Un Millón Ciento Treinta y Ocho Mil 
Veintisiete con Ochenta y Cuatro Centavos,($1.138.027,84), conforme Orden de Pago Nº 
00373/2021,correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Siete Mil Cuatrocientos Veinticuatro 
con Cuarenta y Un ctvs.($7.424,41),Orden de Pago Nº 01027/2021, I.S.S y S por la suma de pesos Trescientos 
Treinta Mil Cincuenta y Dos con Siete ctvs. ($330.052,07),Orden de Pago Nº 00215/2021, Personal Municipal 
por la suma de pesos Ochocientos Mil Quinientos Cincuenta y Uno con Treinta y Seis ctvs. 
($ 800.551,36).Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/01/2021 al 31/01/2021 a efectos 
de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2549/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Un Millón Trescientos Cuarenta Mil 
Ciento Ochenta y Ocho con Setenta y Ocho Centavos, ($1.340.188,78), conforme Orden de Pago Nº 
01650/2021, correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Ocho Mil Seiscientos Cincuenta 
con Sesenta y Seis ctvs. ($8.650,66), Orden de Pago Nº 02125/2021, I.S.S y S por la suma de pesos Trescientos 
Noventa y Un Mil Quinientos Doce con Ochenta y Cinco ctvs. ($391.512,85) Orden de Pago Nº 01436/2021, 
Personal Municipal por la suma de pesos Novecientos Cuarenta Mil Veinticinco con Veintisiete ctvs.  
($ 940.025,27). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/04/20201 al 30/04/20201 a 
efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2550/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Efectuar, el llamado a Licitación Pública Nº 09/2023, con el objeto de disponer a la Venta el material 
recuperado en la P.T.R.S.U., de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, del Art. 2 de 
la presente. 
ART. 2: Aprobar, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Pública Nº 09/2023, que forma 
parte integrante como Anexo I de la presente Resolución. 
ART. 3: Fijar, la fecha de apertura de la Licitación Pública Nº 09/2023, para el día 30 de noviembre del corriente 
año a las 10:00 hs., en la Secretaría de Hacienda, sita en calle San Martín Nº 650. Pasada dicha hora no se 
recepcionarán más ofertas, siendo rechazadas. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2551/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designase como integrantes de la Comisión de Pre Adjudicación de la Licitación Pública Nº 09/2023 
cuyo objeto es la “Venta del material recuperado en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos” de 
la Ciudad de Esquel a los siguientes funcionarios municipales: Secretaria de Hacienda Cdra. María Paula 
Neuwirth, Secretaria de Ambiente Ing. Ftal. Gajardo Cecilia Adriana y el Técnico Ambiental Cristian Gastón 
Arancibia.  
ART. 2: Registrase, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2552/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago total de pesos pesos Ocho Mil Ochenta 
($8.080,00) a la Dirección de Impresiones Oficiales, según Boleta Nº 3389514 Organismo B-00063480, en 
concepto de pago por la contratación de dos días de publicación en el Boletín Oficial del llamado a Licitación 
Pública Nº 10/2023, cuyo objeto es la “Venta del material recuperado en la P.T.R.S.U.” 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría 
de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios 
/ Partida Sub Parcial 1 Otros Servicios Ambiente 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 



Esquel, Chubut, 23 de Noviembre de 2023 – Boletín Municipal N° 21/2023                                 Página 21 

 

ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2553/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Cincuenta y Dos 
Mil Ciento Cuarenta y Siete con Siete Centavos ($52.147,07) correspondiente al pago del Endoso Nº 1989744 
Suplemento Nº 48, póliza N° 1143721 Certificado Nº 63142 de BBVA Seguros, por seguros de accidentes 
personales para asistentes a las Escuelas Deportivas Municipales en el periodo de 01/10/2023 al 01/11/2023, 
del productor de seguros Productores de Seguros Esquel de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 
Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 7 Seguros. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2554/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma Total de Pesos Nueve Mil Treinta 
y Nueve con Diecisiete Centavos (9.039,17), correspondiente al endoso Nº 1983513 Suplemento 8, por el 
periodo de 01/10/23 al 01/11/23; por la contratación de seguros de accidentes personales para asistentes a los 
Talleres Culturales Municipales, Orquesta Pu Pichi Keche, Programa PAE, del productor de seguros 
Productores de Seguros Esquel de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 8 
Secretaria de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 8 Seguros y Comisiones. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2555/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Declárese de Interés Cultural, la creación de un mural y plantación de árboles frutales entre las calles 
Mara y Humpreys del barrio Estación para rendir tributo al invaluable legado e incansable dedicación a la 
comunidad de la Sra. Ana María Utrera, de acuerdo a la Nota de la Presidenta del Barrio Estación Sra. Sandra 
Graciela Goroso, la Lic. Débora Noceda Directora del IES 818 “Artística” y Jazmin Barrera estudiante y al 
Memorándum Nº332/2023, del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Esquel. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2556/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte no reintegrable de pesos cincuenta mil 
($50.000), a la Sra., Monteros Laura Orfelia, D.N.I. Nº28.055.292, CUIT Nº27-28055292-0 Presidente de la 
cooperadora de la Escuela Nº2005, Experimental Municipal, correspondiente al mes de diciembre del corriente 
año, destinado a cubrir los gastos indispensables para el funcionamiento edilicio de acuerdo a la solicitud 
presentada por la Sra. Leila Vanesa Lencina, Directora de la Escuela N° 2005 con fecha de 29 de Agosto 2023  
y la ordenanza 194/90.-  
ART. 2: Otórguese un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de la presente resolución para la rendición 
de cuentas, vencido el mismo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la oficina de recaudación de 
la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 3: Impútese dicha erogación a la partida Presupuestaria 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y 
Educación / 1 Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 4 Fondo Ciudades 
Educadoras.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2557/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dese, de baja por renuncia a la Sra. Analia Susana Bosch D.N.I. Nº 14.510.621, Leg. 1115, al cargo 
que venía desempeñando como Directora Gral. de Ambiente dependiente de la Secretaría de Ambiente de la 
Municipalidad de Esquel, a partir del 30 de Noviembre de 2023.- 
ART. 2: Autorícese, al Departamento de Sueldos de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Esquel a 
abonar la liquidación final a la Sra. mencionada en el Art. 1, que surjan de los siguientes conceptos: S.A.C. 
Proporcional al 2º Semestre Año 2023 y 2 (Dos) días de licencia Año 2023.- 
ART. 3: Autorícese, a la Secretaria de Hacienda a realizar los movimientos contables que sean convenientes a 
fin de reflejar lo mencionado en el Art. 2.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2558/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Un Millón Ciento Veintiún Mil Ciento 
Cincuenta y Ocho con Treinta y Seis Centavos, ($1.121.158,36), conforme Orden de Pago Nº 00924/2021, 
correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Siete Mil Setecientos Veintiocho con Treinta y 
Seis ctvs. ($7.728,36), Orden de Pago Nº 01565/2021, I.S.S y S por la suma de pesos Trescientos Veintisiete 
Mil Seiscientos Veinticinco con Cuarenta y Nueve ctvs. ($327.625,49) Orden de Pago Nº 00570/2021, Personal 
Municipal por la suma de pesos Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Cuatro con Cincuenta y Un ctvs. 
($ 785.804,51). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/02/2021 al 28/02/2021 a efectos 
de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2559/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total de Pesos Un Millón Doscientos Cuarenta y Seis 
Mil Setecientos Veinte con Ochenta y Siete Centavos,($1.246.720,87), conforme Orden de Pago Nº 
01296/2021, correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Ocho Mil Setecientos Ochenta con 
Ochenta y Nueve ctvs. ($8.780,89), Orden de Pago Nº 01586/2021, I.S.S y S por la suma de pesos Trescientos 
Noventa y Siete Mil Quinientos Noventa y Nueve con Cuarenta y Nueve ctvs. ($397.599,49) Orden de Pago Nº 
01068/2021, Personal Municipal por la suma de pesos Ochocientos Cuarenta Mil Trescientos Cuarenta con 
Cuarenta y Nueve  ctvs. ($ 840.340,49). Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/03/2021 
al 31/03/2021 a efectos de regularizar los saldos. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2560/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos de la Cuenta Corriente 
del Banco del Chubut S.A Nº 200226/1, correspondiente a gastos, Personal Terminal de Ómnibus, a la Cuenta 
Corriente Banco del Chubut S.A. Nº 200226/2, por la suma total Pesos Un Millón Trescientos Mil Quinientos 
Sesenta y Nueve con Cuatro Centavos, ($1.300.569,04), conforme Orden de Pago Nº 02038/2021, 
correspondiente a ASOCIART S.A. ART por la suma de pesos Nueve Mil Ciento Uno con Ochenta y Dos ctvs. 
($9.101,82), Orden de Pago Nº 02724/2021, I.S.S y S por la suma de pesos Cuatrocientos Doce Mil Quinientos 
Noventa y Nueve con Cuarenta y Tres ctvs. ($412.599,43) Orden de Pago Nº 01918/2021, Personal Municipal 
por la suma de pesos Ochocientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Sesenta y Siete con Setenta y Nueve ctvs. 
($ 878.867,79).Personal Terminal de Ómnibus, correspondientes al periodo 01/05/2021 al 31/05/2021 a efectos 
de regularizar los saldos.- 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2561/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Treinta y Cuatro Mil 
Setecientos Noventa y Dos con Sesenta y Uno Centavos ($ 34.792,61) correspondiente al pago del Endoso Nº 
1989730 Suplemento Nº 29, de la póliza Nº 1198263, Certificado Nº 74105 de BBVA Seguros, por seguros de 
accidentes personales para asistentes al Natatorio Municipal en el periodo de 01/10/2023 al 01/11/2023, del 
productor de seguros Productores de Seguros Esquel de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 
Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 7 Seguros. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2562/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Noventa y Un Mil Ciento 
Noventa y Cinco con Once Centavos ($ 91.195,11), correspondiente al pago del Endoso Nº 1983099 
Suplemento 36 por el periodo de 01/10/2023 al 01/11/2023, por la contratación de seguros de accidentes 
personales para quienes prestan funciones mediante Contrato de Locación de servicios en el Municipio. El 
mismo corresponde a la Póliza Nº 1159003 Certificado Nº 65668 de BBVA Seguros del productor de seguros 
Productores de Seguros Esquel de Hernán Galeazzi. 
ART. 2: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Novecientos Treinta y Tres con Ochenta y Dos Centavos  
($ 3.933,82), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos Ocho Mil Doscientos Veinticinco con Veintiséis Centavos ($8.225,26), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 Secretaria de Gobierno / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 4: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Novecientos Treinta y Tres con Ochenta y Dos Centavos 
($3.933,82), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de Hacienda / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8 Otros Servicios. 
ART. 5: Impútese la suma de Pesos Ocho Mil Doscientos Veintinco con Veintiseis Centavos ($8.225,26), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas, Planificación 
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y Obras Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros 
Servicios / Partida Sub parcial 2 Otros Servicios DGOP. 
ART. 6: Impútese la suma de Pesos Veintitrés Mil Doscientos Cuarenta y Cinco con Treinta Centavos 
($23.245,30), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo 
Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 7: Impútese la suma de Pesos Ocho Mil Novecientos Cuarenta y Dos con Cincuenta y Un Centavos 
($8.942,51), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo 
Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 26 Servicios – Centro 
de Día. 
ART. 8: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Novecientos Treinta y Tres con Ochenta y Dos Centavos 
($3.933,82), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de Turismo / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Otros Servicios. 
ART. 9: Impútese la suma de Pesos Un Mil Setenta y Dos con Ochenta y Seis Centavos ($1.072,86), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 6 Secretaria de Producción y Desarrollo / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Otros Servicios. 
ART. 10: Impútese la suma de Pesos Nueve Mil Doscientos Noventa y Ocho con Doce Centavos ($9.298,12), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Seguros. 
ART. 11: Impútese la suma de Pesos Cuatro Mil Doscientos Noventa y Uno con Cuarenta y Cuatro Centavos 
($4.291,44), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 8 Secretaria de Cultura y 
Educación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8 Seguros y 
Comisiones. 
ART. 12: Impútese la suma de Pesos Seis Mil Setenta y Nueve con Cincuenta y Cuatro Centavos ($6.079,54), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub Parcial 1 
Otros Servicios Ambiente.  
ART. 13: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Novecientos Treinta y Tres con Ochenta y Dos Centavos 
($3.933,82), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub 
parcial 2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 14: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Quinientos Setenta y Seis con Veinte Centavos ($3.576,20), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub parcial 3 
Otros Servicios PTRSU. 
ART. 15: Impútese la suma de Pesos Trescientos Cincuenta y Siete con Sesenta y Dos Centavos ($357,62), a 
la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Bosques Comunales. 
ART. 16: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Ciento Cuarenta y Cinco con Setenta y Dos Centavos ($2.145,72), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 4 Tribunal de Faltas / Función 0 / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios. 
ART. 17: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2563/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Doce 
Mil ($12.000,00), a nombre de la Sra. Segundo Mercedes Yolanda, DNI Nº 31.802.568, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos del curso de cosmetología facial, durante el mes de Noviembre de 2023; 
de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 257/23 de fecha 08 de Noviembre de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2564/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese los términos del 1er. considerando de la Resolución N° 2288/2023, de fecha 29 de 
septiembre de 2023, que quedará redactado de la siguiente manera: “Que, la artista Cuellar, Silvia participó de 
la “Expo Invierno 2023”, como integrante del grupo “La Faraona” el día 24 de julio del mismo año en el Gimnasio 
Municipal”. 
ART. 2: Modifíquese los términos del ART. 1 de la Resolución N° 2288/2023, de fecha 29 de septiembre de 
2023, que quedará redactado de la siguiente manera: ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la 
Municipalidad de Esquel, a abonar a la Sra. Cuellar, Silvia (D.N.I.:25.414.235), la suma de pesos dieciocho mil 
quinientos ($ 18.500), por la participación de la “Expo Invierno 2023”, como integrante del grupo “La Faraona” 
el día 24 de julio del mismo año en el Gimnasio Municipal según contrato adjunto. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2565/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial 
“DIGICINE SA“– CUIT: 30-71132484-0, con domicilio comercial en Florida 681- 2do Piso Capital Federal, la 
suma de pesos doscientos sesenta y un mil ciento veintinueve  con doce centavos ($ 261.129,12), según factura 
adjunta tipo “B” Nº 00004– 00000819, de fecha 7 de noviembre de 2023, en concepto de pago por la proyección 
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de la película “Sonido De Libertad”, en formato 2D Castellano , desde el día 14/09 al 20/09 del 2023 en la Sala 
de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2566/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial 
“Celuloide Digital S.A.”– CUIT: 33-71464286-9, con domicilio comercial en Bulnes 44 Piso: 1 Dpto: D – Ciudad 
de Buenos Aires., la suma de pesos setenta y nueve mil seiscientos cinco  con noventa centavos ($79.605,90), 
según factura adjunta tipo “B” Nº 00002 – 00000108 de fecha 13  de noviembre del 2023, corresponde a la 
actualización de servidores acumulativa en orden detallado por dolby y extracción de LOGS actualizados para 
comprobar que el server está en condiciones de recibir KDMs hasta el 2038, en sala de Cine del Auditorio 
Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 2567/2023                              15/11/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo del Despacho Municipal a la Secretaria de Hacienda, Cdra. Paula Neuwirth D.N.I. 
25.011.616, a partir del 15 de noviembre a las 15:00 hs hasta tanto dure la ausencia del Sr. Intendente municipal 
quien viajará por razones particulares 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZAS SINTETIZADAS DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
ESQUEL. 
 
ORDENANZA N° 156/2023 
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente 
 
ART. 1: Declárese "Ciudadano Ilustre" de la ciudad de Esquel al Sr Arturo De Bernardi en reconocimiento por 
su destacada trayectoria y su invaluable aporte al desarrollo turístico de la ciudad de Esquel y sus alrededores. 
ART. 2: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Esquel, a modo de reconocimiento, entregará al Sr. 
De Bernardi, un diploma en virtud de lo normado en el Articulo 11 de la Ordenanza N° 09/2002 y su modificatoria.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 156/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 157/2023 
 
ART. 1: Adhiérase en todos sus términos a la Ley III Nº 49 del Digesto Jurídico de Chubut, la cual adhiere a la 
Ley Nacional Nº 27.709, de Creación del Plan Federal de Capacitación sobre Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, denominada "Ley Lucio”. 
ART. 2: Aplíquese la presente en el ámbito del Poder Ejecutivo Municipal a aquellas personas que se 
desempeñen en la función pública en todos los niveles y jerarquías, cualquiera fuera la modalidad de 
contratación y/o relación independientemente del régimen estatutario al que pertenezcan, debiendo 
obligatoriamente capacitarse sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
ART. 3: Designase como Autoridad de aplicación de la presente a la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, quien deberá elaborar políticas 
públicas que garanticen la correcta aplicación. 
ART. 4: SANCIÓN: Autorizase a la Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad 
a sancionar a los y las agentes de la Administración Pública Municipal que se negaren, sin justa causa, a realizar 
las capacitaciones previstas en el Plan Federal de Capacitación sobre Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
quienes serán intimados e intimadas en forma fehaciente a través de la Dirección Responsable de las acciones 
de personal. El incumplimiento será considerado falta grave y dará lugar a las sanciones correspondientes 
conforme la normativa vigente en materia de Empleo Público Municipal. 
ART. 5: Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a realizar las modificaciones de plan y a realizar capacitaciones 
internas necesarias para implementar dicha Ley Provincial. 
ART. 6: Créase una partida presupuestaria dentro del presupuesto asignado de la Secretaría de Desarrollo 
Social para la ejecución de los programas que sean necesarios o que demande la aplicación de la presente. 
ART. 7: Establézcase el plazo de 180 días para la ejecución de la presente Ordenanza contados a partir de su 
promulgación. 
ART. 8: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
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Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 157/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 158/2023 
 
ART. 1: Condonase a la Sra. Brenda Noemí Jaramillo DNI: 33.529.335, la totalidad de lo adeudado a la 
Municipalidad de Esquel en concepto de impuestos inmobiliarios, que recae sobre el inmueble de su propiedad 
identificado como objeto: I0012952.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 158/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 159/2023 
 
ART. 1: Ordénese al Departamento Ejecutivo Municipal que en un lapso no mayor de noventa (90) días corridos 
a partir de la promulgación de la presente ordenanza, todas sus dependencias, adecuen sus formularios y/o 
todo acto administrativo y sistemas informáticos, a incorporar la categoría “Identidad de Género” conforme a 
Ley Nacional Nº 26.743 Identidad de Género. 
ART. 2: La Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social o quien en el 
futuro la reemplace, será la encargada de asesorar y aprobar los cambios suscitados. 
ART. 3: Facultase, como Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza, a la Dirección de Género y 
Diversidad dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social o quien en el futuro la reemplace. 
ART. 4: Invitase a todas las dependencias del Estado Nacional, Provincial y Entes Privado con Sede en Esquel 
a adecuar sus actos administrativos y/o formularios según Ley Nacional Nº 26.743 Identidad de Género.  
ART. 5: Ordénese a cada área municipal que, a partir de la promulgación de la presente ordenanza, deberá 
garantizar en cada proceso administrativo, el derecho asegurado en el Art. 12º (Trato Digno) de la Ley Nacional 
26.743 Identidad de Género.  
ART. 6: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 159/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 160/2023 
 
ART. 1: Crease en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Esquel el Programa “EL 
CONCEJO EN TU BARRIO”. 
ART. 2: El Programa creado en el Art. 1º de la presente tiene como principal objetivo propiciar una mayor 
vinculación y proximidad entre el Cuerpo Legislativo y los vecinos, mediante la implementación de reunión de 
Comisiones en los diferentes sectores de la ciudad. Dichas Comisiones tendrán la misma formalidad, y peso 
legal y político, de las que se hacen en la sede del órgano Deliberativo, y se regirán en el cumplimiento del 
Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 
ART. 3: En Concejo en Comisión se confeccionará la nómina de los establecimientos educativos, clubes, 
delegaciones municipales, organizaciones no gubernamentales, barrios etc. en los que proponen llevar a cabo 
el Programa creado en el Art. 1º de la presente. Para ello tendrán en cuenta criterios que consideren la igualdad 
de oportunidades para todas las áreas y vecinos de la ciudad y las características materiales del espacio físico 
en el que se propone llevar a cabo la Reunión de Comisión: amplitud, accesibilidad, para albergar empleados y 
funcionarios del Concejo y para la asistencia del público en general. De la nómina propuesta, la determinación 
de el/los lugares para efectuar las Comisiones fuera del recinto se fijarán por decreto del Cuerpo el que requerirá 
2/3 (dos tercios) de los votos para ser sancionado y expresará fecha, hora y lugar de la/las comisiones a 
producirse durante el periodo determinado. Se notificará con treinta (30) días corridos de antelación a los 
interesados e involucrados. 
ART. 4: Para el desarrollo del presente programa, se deberá considerar la opinión y/o sugerencia de las 
Asociaciones Vecinales del sector. Con el fin de garantizar el tratamiento de temas relevantes para los vecinos 
del lugar.  
ART. 5: El presente programa se llevará a cabo durante el período de Sesiones Ordinarias, debiendo producirse, 
al menos 4 (cuatro) Reuniones de Comisiones por año calendario. 
ART. 6: El Honorable Concejo Deliberante deberá convocar y publicar, con una antelación no menor a diez (10) 
días corridos respecto de la fecha fijada, a través de medios locales y canales de comunicación oficial, 
notificando a las organizaciones e instituciones del sector e invitando a presentar proyectos que contemplen las 
realidades de su sector. Así mismo deberá establecer y ejecutar campañas de difusión y promoción sobre el 
funcionamiento, competencia y dinámica del Poder Legislativo Local, con la meta de generar y promover mayor 
participación y conocimiento ciudadano sobre la actividad del Cuerpo. 
ART. 7: Las reuniones de comisiones que se establezcan dentro de este Programa sólo podrán ser 
suspendidas, pospuestas o anuladas en casos de necesidad que deriven en la imposibilidad de realizarlas. 
ART. 8: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
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Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 160/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 161/2023 
 
ART. 1: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, en forma excepcional, a ampliar la licencia por 
enfermedad establecida en el Inc. 2 del Artículo 53° del Estatuto para el Personal Municipal, Ordenanza Nº 
40/86, con Goce Integro de Haberes, a favor de la agente Sandra Inés Castillo D.N.I. N° 29.066.671, Categoría 
6, Planta Permanente, Leg. Nº 94, dependiente de la Secretaria de Ambiente, a fin de atender problemas graves 
de salud, bajo tratamiento médico, según los certificados médicos obrantes en su legajo personal. 
ART. 2: La ampliación de la licencia de larga evolución con goce íntegro de haberes, será concedida a partir 
del día 29 de junio de 2023 hasta el 31 de octubre del 2023, supeditado a la evolución de la paciente. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 161/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 162/2023 
 
ART. 1: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, en forma excepcional, a ampliar la licencia establecida 
en el Art. 58 de la Ordenanza Nº 40/86, Estatuto para el personal municipal, con goce íntegros de haberes a 
favor de la agente Silvia Inés Contreras DNI: 23.709.003 (Legajo Nº 888), categoría 8, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda, a fin de acompañar a su hija con problemas de salud que se encuentra bajo tratamiento 
médico en la ciudad de Buenos Aires.  
ART. 2: Autorícese la ampliación de la licencia por atención familiar a la agente Contreras, a partir del 12 de 
septiembre del corriente año, supeditado a la evolución del paciente y sin perjuicio del deber de prestar servicio 
cuando no sea requerida su asistencia a la paciente siendo acreditado mediante certificado médico.   
ART. 3: Contemplar la ampliación de Licencia por atención familiar hasta el 31 de diciembre del corriente año 
por posibles períodos en los que la agente necesite viajar a la ciudad de Buenos Aires a fin de asistir a su hija 
conforme a la evolución de la paciente y sin perjuicio del deber de prestar servicios cuando sea requerida su 
asistencia acreditando certificado médico.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 162/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 163/2023 
 
ART. 1: Crease el Programa de Fortalecimiento Familiar, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social. 
ART. 2: Los objetivos del Programa serán los siguientes:  
 
Objetivos Generales: Favorecer el derecho a la convivencia familiar y comunitaria para aquellas familias que se 
encuentran en situaciones de vulneración a causa de la precariedad o conflictividad de sus vínculos familiares 
(de origen/adoptivos) y/o comunitarios con la intención de responder ante las situaciones emergentes de 
parentalidad, mediante políticas activas que fomenten la igualdad de trato y oportunidades; fortaleciendo el rol 
de la familia, respetando sus tradiciones y valores culturales. 
 
Objetivos Específicos: 
 

• Ofrecer herramientas que promuevan el fortalecimiento de los vínculos familiares, a fin de promover 
una vida integral saludable. 

• Propiciar la adquisición o recuperación de las funciones y habilidades parentales/sociales que faciliten 
la relación entre ellos brindando herramientas a los adultos responsables de los niños, niñas y 
adolescentes que deseen ejercer los roles parentales propiamente dichos. 

• Generar espacios de escucha activa para los niños, niñas, adolescentes y familias que estén 
atravesando ciertas situaciones. 

ART. 3: El presente Programa está destinado a: 
 

• Niños, niñas y adolescentes, que se encuentran en situación de vulnerabilidad de nuestra ciudad. 

• Adolescentes embarazadas. 

• Familias que requieran de forma voluntaria un apoyo externo para realizar el fortalecimiento familiar.  

• Prevención a la institucionalización de los niños, niñas y/o adolescentes, encuadradas en una medida 
de protección integral y/o excepcional. 

ART. 4: Recursos Humanos. 
 
Inc. A) Equipo técnico: 
 

• Coordinador/a con formación orientada a familia (psicólogo/a, trabajador/a social o abogado/a);  
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• Psicólogo/a; 

• Trabajador/a Social. 
 
Inc. B) Para la implementación del presente Programa podrán requerirse los siguientes Recursos Humanos en 
función de las necesidades propias de cada una de las dinámicas familiares: 
 

• Profesionales de Psicología, Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Recreología, Tecnicatura Superior 
en Niñez, Adolescencia y Familia, Abogacía y de otras disciplinas que puedan incluirse según las 
situaciones a abordar. No será un equipo estable. 

• Voluntarios de carreras afines, bajo supervisión directa. 
ART. 5: Para llevar a cabo el desarrollo de este Programa, se necesitará contar con la disposición de los 
diferentes organismos e instituciones de competencia que brinden respuestas en conjunto para los beneficiados. 
Entre ellos se contará con el sistema de educación, salud, diferentes ONG 's de referencia familiar, y todas 
aquellas instituciones que se encuentren inmersas en el Sistema de Protección Integral de Derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 
ART. 6: Las etapas de actuación serán las siguientes:  

➢ Recepción: para la recepción de la demanda, deberá presentar documento con las siguientes 
informaciones:  

• datos personales (nombre y apellido, DNI, fecha de nacimiento, teléfono, domicilio); 

• informe de la situación a abordar y las estrategias de las intervenciones realizadas; 

• objetivo esperado de la intervención en el Programa.  
➢ Evaluación y admisibilidad: ante la recepción de la demanda se considerará la evaluación del equipo 

técnico del Programa de Fortalecimiento Familiar para posterior aceptación o rechazo de la misma. 
➢ Ejecución: la ejecución del Programa implica un proceso a mediano y largo plazo, sostenida por 

responsabilidades compartidas entre familias, comunidades, instituciones, sociedad civil, 
organizaciones y el Estado. Se ofrecerá un equipo técnico de profesionales para la atención de 
problemas que obstaculicen las competencias parentales. 

➢ Informativa: el equipo técnico debe documentar las actuaciones y datos obtenidos, incluyendo la 
evaluación preliminar, evolución y progreso de las intervenciones. Los profesionales involucrados en 
la asistencia e intervención a la familia deben presentar informes regularmente con período establecido 
previamente acorde a cada situación.  

➢ Finalización: El cese de la intervención en el programa se dará mediante una evaluación del equipo 
técnico que tiene la potestad de proponerlo en las siguientes situaciones:  

o Objetivo cumplido, fortalecimiento del vínculo familiar; 
o Falta de compromiso de los involucrados en el proceso que imposibilite el avance de las 

intervenciones; 
o Familias que demuestren un real desinterés en su continuidad, tanto por ausencia y/o llegadas 

tardes a las citaciones, sesiones, etc. 
o Que se identifique la necesidad de otro tipo de intervención acorde a la necesidad de la 

problemática abordada.  
o En el caso de que la situación que se está interviniendo ya no se encuadre más a los objetivos 

del Programa se hará un cierre gradual de la intervención, con plazo definido por el profesional 
interviniente en conjunto con el Equipo Técnico acorde a cada situación. 

ART. 7: Las modalidades de intervención utilizadas en el presente Programa serán de carácter taxativo. Podrán 

ser las siguientes:  

➢ Entrevistas de escucha activa: técnica terapéutica derivada de la terapia centrada en la persona. Poner 
atención e interés para sentir lo que el otro siente cuando nos lo manifiesta. 

➢ Talleres de fortalecimiento de las funciones parentales: encuentros con las familias y reuniones con 
profesionales. 

➢ Acompañamiento: terapéutico, social y comunitario.  
➢ Trabajo en red: intrafamiliar, institucional y comunitario. 
➢ Mediaciones: para la resolución de conflictos vinculares intrafamiliares, que les ayude a alcanzar 

acuerdos aceptables que permitan una mejora en la relación. Las mediaciones son aquellas que tienen 
un alto componente educativo para las familias, de manera que se mejoren las condiciones de los 
niños, niñas o adolescentes que conviven, y muy especialmente aquellas en las que se detecten 
indicadores de riesgo dentro de un contexto familiar. 

 
Se debe tener en cuenta que las modalidades para llevar a cabo este Programa se darán según las 
características de cada situación a intervenir. Por ende, se plantearán objetivos en plazos cortos, medianos y 
largos, siempre y cuando sean necesarios. 
ART. 8: Los profesionales realizan las intervenciones desde un modelo sistémico comprendiendo la importancia 
de las relaciones sociales/familiares en la vida del niño, niña y adolescente, intentando visualizar cuales son los 
patrones o roles que se han adoptado dentro de las relaciones y cómo solucionarlos o modificarlos para poder 
así eliminar los problemas personales y, más concretamente, desde las técnicas de la terapia breve y centrada 
en soluciones de problemas de manera rápida y eficiente, mediante herramientas simples, planificadas e 
intencionadas, trabajando desde sus potencialidades. 
ART. 9: Se abordarán temas como las habilidades para la vida, educación afectivo-sexual, herramientas de 
comunicación, nutrición y salud, límites y normas, adolescencia, etc. Se tendrá en cuenta los profesionales de 
la ciudad que aborden las distintas temáticas. 
ART. 10: Temporalización:  

➢ Los encuentros se llevarán a cabo en lugares diversos, de acuerdo a las necesidades que la 
familia/situación requiera. 

➢ Días: irán variando los días y los horarios de acuerdo a la disponibilidad del profesional y la familia con 
la cual se está interviniendo. 

➢ Horarios de consulta sobre el Programa: 7:00 hs. a 13:00 hs. 
➢ Los plazos de intervención se irán evaluando en cada caso en particular, en función de los resultados 

obtenidos pudiendo extender el plazo, suspender o cancelar la intervención. 
ART. 11: Evaluación del Programa: se efectuará una evaluación cada 6 meses del impacto del Programa, de 
acuerdo a los objetivos propuestos, con la posibilidad de ir reformulando estrategias y metodologías de abordaje. 
ART. 12: Créase la Partida Presupuestaria exclusiva para llevar a cabo la contratación de los profesionales del 
art. 4) Inc. B) como también la compra de los bienes de consumo necesarios para llevar adelante el presente 
Programa, la cual será el equivalente al 0.4% de los recursos presupuestados en concepto de Ingresos Brutos. 



Esquel, Chubut, 23 de Noviembre de 2023 – Boletín Municipal N° 21/2023                                 Página 28 

 

ART. 13: Designase a la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Esquel, como área responsable de la puesta en funcionamiento del presente 
Programa. 
ART. 14: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 163/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 164/2023 
 
ART. 1: La presente Ordenanza se aplica a los ciudadanos, espacios políticos, como así también, a toda entidad 
con personería jurídica cuyas autoridades sean establecidas por procesos electorales tales como sindicatos, 
ONG, sectores multisectoriales, etc.  
ART. 2: Con el objetivo de promover prácticas responsables durante las campañas políticas, los partidos 
políticos, afiliados, adherentes, militantes y/o entidades con personería jurídica cuyas autoridades sean 
establecidas por procesos electorales, deben llevar a cabo acciones de concientización y respeto hacia el 
espacio público. Estas acciones deben incluir: 
 
a) Informar sobre la legalidad de realizar campañas publicitarias en cumplimiento con las regulaciones locales 
y colaborar activamente en el mantenimiento de la limpieza del espacio público. 
 
b) Propender a la utilización de materiales publicitarios biodegradables, así como también optar por cartelería 
portátil siempre que sea posible. 
Entiéndase por estructuras móviles a: pasacalles, afiches o autoportables. 
 
c) En caso de utilizar anuncios lumínicos, se recomienda la utilización de iluminación con mayor eficiencia 
energética, siendo obligatorio para aquellos espacios permanentes.  
ART. 3: En el marco de las campañas políticas se deberán tener los siguientes recaudos y observaciones: 

a) Prohíbase arrojar o depositar en la vía pública y privada volantes a excepción de su colocación en 
buzones, pegar carteles en infraestructura, entorno natural, en cualquier lugar de uso o dominio 
público. 

b) Establézcase un plazo de 30 días antes de la fecha estipulada en los calendarios electorales para el 
comienzo de las campañas publicitarias, disponiéndose de 15 días luego de finalizado los comicios, 
para su remoción.  

c) Se prohíbe la realización de pinturas en paredes, paredones, garitas de colectivos y cualquier otro 
espacio público. 

Las entidades con personería jurídica deberán solicitar autorización a la autoridad de aplicación para realizar 
publicidades en espacios públicos, debiendo la misma establecer el plazo por el cual se le concede la 
autorización y la obligatoriedad de reparar y/o restablecer el espacio tal como se encontraba antes de la 
efectivización de dicha publicidad. En caso de utilizar espacios privados, deberá obtener la autorización por 
escrito de los propietarios, con la misma obligación de restablecer el espacio afectado al estado anterior. 
ART. 4: La autoridad de aplicación será la Secretaría de Ambiente o la que en el futuro la reemplace, la cual 
contará con poder de policía e infracción. 
ART. 5: Aquella entidad con personería jurídica que infrinja lo dispuesto en la presente, o cualquier ciudadano, 
agrupación, alianza política, podrá ser denunciado ante la autoridad competente. Esta denuncia deberá 
realizarse con la presentación de pruebas fehacientes, para constatar la falta o acreditar la existencia de la 
misma y determinarla.  
Será pasible de ser sancionado con el pago de una multa que tiene como mínimo la cantidad de 100 módulos 
a 200 módulos como máximo, según la gravedad de la infracción cometida. La reincidencia, implicará la 
aplicación de lo dispuesto en el Art. 29 de la Ordenanza Nº 132/98.  
ART. 6: El dinero recaudado por las infracciones cometidas a la presente ordenanza, será destinado al fondo 
ambiental en virtud de lo establecido en la Ordenanza Nº 11/17 Art. 1º Inc. A.    
ART. 7: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese. - 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 164/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 165/2023 
 
ART. 1: Ratificase en todos sus términos el Convenio de uso no exclusivo para actividades determinadas 
suscripto entre la Municipalidad de Esquel y el Sr. Darío Toneguzzo de fecha 27 de septiembre del corriente 
año, el cual se adjunta como Anexo I de la presente Ordenanza.   
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 165/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 166/2023 
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ART. 1: Declárase de Utilidad Pública y Pago Obligatorio la Obra de Cordón Cuneta y Pavimento de Hormigón 
por consorcio de vecinos, de calle Chacabuco entre Miguens y Vuelta de Obligado de nuestra ciudad. 
ART. 2: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a pagar a la empresa designada por el consorcio hasta el 
Veinte Por Ciento (20%) del presupuesto de obra aprobado según lo establecido en el Art. 1° de la Ordenanza 
N° 77/18. El pago a la empresa se realizará una vez terminada la obra y otorgada la recepción provisoria de la 
misma. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 166/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 167/2023 
 
ART. 1: Autorícese a la Secretaría de Hacienda al traspaso del monto equivalente a 41.200 módulos de la 
partida 2-4-2-4-1-1 “Desarrollo de Mejoramiento Habitacional e Infraestructura Básica” a la partida 2-4-2-2-1-2 
“Banco Solidario de Materiales”, con la finalidad de otorgar convenios de materiales que permitan la construcción 
de muros de contención. 
ART. 2: Establézcase que dicho traspaso deberá realizarse en oportunidad que la partida correspondiente 
acredite fondos. 
ART. 3: Facúltese a la Secretaría de Desarrollo Social o a quien a futuro la reemplace al otorgamiento de 
convenios de materiales destinados a la construcción de muros de contención, abarcando la compra de 
materiales y contratación de mano de obra si resultare necesario; y a la Secretaría de Obras Públicas o a quien 
a futuro la reemplace al seguimiento y control técnico de la construcción de los mismos.  
ART. 4: Los convenios con los beneficiarios para la construcción de muros de contención serán de un monto 
máximo de 1600 módulos municipales, a reintegrar en 12 o 24 cuotas fijas con un 12% de interés anual.   
ART. 5: La Secretaría de Desarrollo Social o quien a futuro la reemplace otorgará el convenio a cada beneficiario 
respetando la reglamentación vigente para convenios de materiales, correspondientes a la misma partida.  
ART. 6: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 167/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 168/2023 
 
ART. 1: Ratifíquese en todos sus términos la Resolución Nº 2364/2023 del Departamento Ejecutivo Municipal, 
de fecha 17 de octubre del corriente año, la cual se adjunta como Anexo I de la presente.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 168/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 169/2023 
 
ART. 1: Establézcase la exención de Ingresos Brutos para nuevos Emprendedores y PYMES de la Ciudad de 
Esquel. 
ART. 2: Establézcase el valor de un (1) módulo mensual para la Tasa de Inspección, Seguridad e Higiene y 
todos aquellos tributos exigidos por la Municipalidad para Emprendedores y PYMES en el ejido de la 
Municipalidad de la Ciudad de Esquel. 
ART. 3: Sujetos Comprendidos. Podrán acceder al beneficio de los artículos 1° y 2° de la presente las 
personas humanas o jurídicas que registren una nueva actividad económica en el ejido de la Municipalidad de 
Esquel.   
ART. 4: Actividades Económicas Beneficiadas 

a. Todas aquellas actividades en las que el producto final elaborado utilice más del ochenta por ciento 
(80%) de materias primas de origen local o de la Provincia del Chubut para su elaboración/confección. 

b. Todas aquellas actividades agrícolas ganaderas y forestales intensivas. 
c. Todas aquellas actividades que en su producto final incluyan al menos un 50% de su materia prima 

proveniente de material reciclado. 
d. Todas aquellas actividades que se ocupen de la generación, la investigación y el desarrollo de energías 

alternativas. 
e. Todas aquellas actividades que se ocupen de la generación, investigación y el desarrollo digital y el 

software. 
f. Emprendimientos de alojamientos con fines turísticos, incluidos en esta categoría los campings y 

estacionamientos para casillas rodantes y motorhomes. 
- Quedan excluidas todos aquellos emprendimientos y PYMES cuya actividad consista en la reventa de 

productos ya manufacturados y aquellas que no cumplan con todos los requisitos legales para el 
desarrollo formal de la actividad. 

- Para los ítems d y e deben contar con al menos 2 empleados y los mismos deben estar radicados en 
la Ciudad de Esquel. 
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ART. 5: Régimen Fiscal: El solicitante deberá estar inscripto en cualquiera de las categorías pertenecientes 
del régimen de monotributistas. El beneficiario, no deberá superar los montos anuales establecidos por dichas 
categorías. Los inscriptos en AFIP a través de otro tipo de figura estarán alcanzados por la presente ordenanza 
siempre y cuando su facturación bruta anual no supere el doble de la facturación máxima admitida en la 
categoría más alta del Monotributo. 
ART. 6: Período: Dicho beneficio será de un (1) año a partir de la fecha de otorgada la habilitación comercial, 
prorrogable por un (1) año más, supeditado a la solicitud del beneficiario y al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente norma. 
ART. 7: Inicio del Trámite. Requisitos: Para solicitar el beneficio impositivo las personas físicas y/o jurídicas 
deberán inscribirse en la Oficina de Hacienda de la Municipalidad de Esquel y en AFIP: 

a. Copia del DNI (frente y dorso). 
b. Constancia de inscripción en AFIP. 
c. Domicilio real en la Ciudad de Esquel. 
d. No tener deudas pendientes por obligaciones fiscales ante la municipalidad. 
e. Nota solicitando el beneficio Exención de Ingresos Brutos y demás impuestos a percibir por la 

municipalidad de la Ciudad de Esquel para Nuevos Emprendedores firmada por el comité evaluador. 
La omisión o falsedad de alguno de los requisitos señalados precedentemente al solicitar el beneficio o bien 
durante su percepción, producirá la caducidad automática del mismo. 
ART. 8: Órgano de Aplicación. La Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel o la que en su futuro 
la reemplace será el órgano de aplicación y aprobación, quién además controlará la documentación presentada 
y en caso de verificar que la misma no cumple con las condiciones y requisitos establecidos, intimará a la 
empresa peticionante para que subsane las deficiencias en un plazo de diez (10) días hábiles. 
ART. 9: Sobre El Comité Evaluador. El Comité Evaluador será el responsable de emitir la sugerencia de 
aprobación o desaprobación de los solicitantes, como así mismo del seguimiento del cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la presente durante período de duración de los beneficios. 
Será conformado por dos representantes de la Agencia de Desarrollo Regional Esquel, un representante de la 
Secretaria de Producción o la que en su futuro la reemplace y un representante de la Secretaria de Hacienda 
del Municipio o la que en su futuro la reemplace. En casos particulares que así lo requieran, se analizará la 
posibilidad de contar con la participación de referentes idóneos según la categoría del emprendimiento 
solicitante. 
Dicho comité se reunirá cada 15 días para evaluar las peticiones solicitadas y cada noventa (90) días para las 
funciones de seguimiento. Las tareas del comité evaluador será ad honorem. 
ART. 10: Acto Administrativo: Concluida la etapa de evaluación y previa intervención del Comité Evaluador, 
se dictará el acto administrativo que determine la incorporación del beneficio. 
ART. 11: Notificación del Beneficio. Habiéndose hecho efectivo el otorgamiento del beneficio impositivo, dicha 
comunicación deberá contener, como mínimo, los siguientes requisitos: 

a. Apellido y nombre, o razón social, CUIT y domicilio del contribuyente. 
b. Plazo de vigencia del beneficio de exención de Ingresos Brutos y Tasa de Inspección, Seguridad e 

Higiene para Nuevos Emprendedores, con expresa indicación de la fecha de inicio y cese. 
c. Código IIBB de la actividad con relación a la cual se otorga el beneficio. 
d. Copia del acto administrativo de otorgamiento del beneficio promocional. 
e. Sello y firma de las autoridades del Comité Evaluador. 

ART. 12: Control Posterior y Caducidad del Beneficio. Una vez otorgado el beneficio será potestad de la 
Secretaria de Hacienda o la que en su futuro la reemplace, la fiscalización de los montos facturados durante el 
curso del beneficio otorgado. En caso de detectarse facturaciones superiores a los parámetros previstos para 
el presente beneficio, la mencionada Secretaria podrá dar de baja la eximición impositiva otorgada, previa 
notificación al contribuyente. El beneficio caduca automáticamente cuando el emprendimiento cumpla dos (2) 
años de actividad a partir de su otorgamiento. 
ART. 13: Comuníquese a las instituciones pertinentes referidas en la presente Ordenanza y a todas aquellas 
organizaciones que trabajen en el ecosistema emprendedor de la Ciudad de Esquel sobre la puesta en vigencia 
de la misma. 
ART. 14: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 169/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 170/2023 
 
ART. 1: Otórguese a la Sra. Florinda López DNI: 20.460.961 un plan especial de pago por el capital adeudado 
a la Municipalidad de Esquel, hasta el 30 de Septiembre del corriente, en concepto de impuestos inmobiliarios, 
por el inmueble de su propiedad identificado como objeto: I0014688, consistente en quince (15) cuotas de Pesos 
cinco mil veinticuatro con 94/100 ($5.024,94.-) iguales, mensuales y consecutivas, sin actualización ni intereses 
cada una.  
ART. 2: Condónese a la Sra. Florinda López los intereses devengados de la deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Esquel en concepto de impuestos inmobiliarios, por el inmueble identificado en el artículo 
precedente, hasta el 30 de Septiembre del corriente año.  
ART. 3: El plan de pago otorgado en el Artículo 1° deberá suscribirlo en la Secretaría de Hacienda dentro de 
los cuarenta y cinco (45) días corridos de promulgada la presente Ordenanza, caso contrario quedará sin efecto. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 170/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  



Esquel, Chubut, 23 de Noviembre de 2023 – Boletín Municipal N° 21/2023                                 Página 31 

 

ORDENANZA N° 171/2023 
 
ART. 1: Declárase de Interés Municipal la publicación del libro “De Ida y Vuelta-Los Cuentos de Mensajes Al 
Poblador Rural” de Jorge Piccini. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 171/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 172/2023 
 
ART. 1: Autorizase a la Sra. Jimena Soledad Basilio D.N.I.35.693.509 la venta de chocolates artesanales 
ANKATU de su producción, en la plazoleta ubicada en Av. Alvear entre Sarmiento y Av. Fontana. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 172/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 173/2023 
 
ART. 1: Modificase el Artículo 1º, Capítulo I del Plan para la Prevención y Atención de la Violencia con 
Perspectiva de Género, el que quedará redactado de la siguiente forma: “ART. 1: Créase la Dirección de Género 
y Diversidad, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social, la que será autoridad de aplicación del Plan 
Municipal de Acción para la Prevención y Atención de la Violencia con Perspectiva de Género”. 
ART. 2: Modificase el Artículo 2º, Capítulo I del Plan para la Prevención y Atención de la Violencia con 
Perspectiva de Género, el que quedará redactado de la siguiente forma: “ART. 2: La Dirección de Género y 
Diversidad tendrá los siguientes objetivos y funciones: 
a) Asistir y acompañar a mujeres y personas de la comunidad LGBTIQ+ en situación de violencia de 
género en todos sus tipos y modalidades y/o en situación de discriminación o vulneración de derechos por 
identidad o expresión de género y/u orientación sexual. 
b) Generar ámbitos de atención y contención psico-social desde una perspectiva interseccional. 
c) Desarrollar estrategias de prevención de las violencias y discriminaciones por motivos de género en 
diferentes ámbitos, organizaciones sociales e instituciones públicas y privadas de nuestra ciudad. 
d) Elaborar un registro sistematizado de las situaciones abordadas, donde consten las acciones de 
seguimiento, los criterios de evaluación y proyecciones de acuerdo a metodologías cualitativas y cuantitativas. 
e) Garantizar la implementación de Programas Municipales sobre la temática. 
f) Planificar una estrategia anual de abordaje integral a mujeres y Comunidad LGBTIQ+. 
g) Articular y trabajar en red con organizaciones de la sociedad civil para definir en forma conjunta 
estrategias a aplicar. 
h) Diseñar y promocionar campañas de sensibilización, realizar y coordinar capacitaciones. 
i) Abordar las situaciones de violencia laboral por motivos de género u orientación sexual, en articulación 
con la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Asesoría Legal. 
j) Implementar el cupo laboral Travesti/Trans y el Registro Único de Aspirantes de Esquel (RUA)”. 
ART. 3: Modificase el Artículo 3º, Capítulo I del Plan para la Prevención y Atención de la Violencia con 
Perspectiva de Género, el que quedará redactado de la siguiente forma: “ART. 3: La Dirección de Género y 
Diversidad articulará con los diferentes actores que componen la sociedad civil, desde el ámbito Nacional, 
Provincial y Municipal, como así también organizaciones intermedias que aborden la temática violencia de 
género, niñez y adolescencia, para la promoción de una vida libre de violencias”. 
ART. 4: Modificase el Artículo 5º, Capítulo I del Plan para la Prevención y Atención de la Violencia con 
Perspectiva de Género, el que quedará redactado de la siguiente forma: “ART. 5: La Dirección de Género y 
Diversidad estará conformada por un equipo técnico interdisciplinario con formación y experiencia con 
perspectiva de género”. 
ART. 5: Modificase el Artículo 13º, Capítulo II del Plan para la Prevención y Atención de la Violencia con 
Perspectiva de Género, el que quedará redactado de la siguiente forma: “ART. 13: Créase el Programa 
Municipal de Acompañamiento Integral a Mujeres y Comunidad LGBTIQ+ en situación de violencia por motivos 
de género y/o discriminación por identidad, expresión de género u orientación sexual”. 
ART. 6: Modificase el Art. 14 del Capítulo III del Plan Municipal de Acción para la Prevención y Atención de la 
Violencia con perspectiva de género que quedará redactado de la siguiente manera: “ART. 14: Este programa 
tendrá como objeto acompañar de manera integral y con fundamento en los siguientes principios rectores: 
consentimiento informado, respeto y privacidad, contención y escucha Activia, no revictimización, 
confidencialidad, diligencia y celeridad, respeto por la identidad de género e interseccionalidad, a las personas 
en situación de violencia por razones de género y/o discriminación por identidad, expresión de género y/u 
orientación sexual.  
ART. 7: Modificase el Art. 15 del Capítulo III del Plan Municipal de Acción para la Prevención y Atención de la 
Violencia con perspectiva de género que quedará redactado de la siguiente manera: “ART. 15: Los lineamientos 
básicos, que se tendrán en cuenta al momento de ejecutar el programa serán los siguientes:  
Desarrollar dispositivos de acompañamiento integral basados en los principios rectores ya mencionados, que 
promuevan la autonomía personal y económica y el derecho a vivir una vida libre de violencia y discriminación.  
Articular, con diferentes actores que componen la sociedad, desde el ámbito Nacional, Provincial y Municipal, 
como así también organizaciones intermedias que aborden la temática de violencia por razones de género y/o 
discriminación por identidad, expresión de género y/u orientación sexual”.   
ART. 8: Modificase el Artículo 17º, Capítulo III del Plan para la Prevención y Atención de la Violencia con 
Perspectiva de Género, el que quedará redactado de la siguiente forma: “ART. 17: El Programa Municipal de 



Esquel, Chubut, 23 de Noviembre de 2023 – Boletín Municipal N° 21/2023                                 Página 32 

 

Acompañamiento Integral a Mujeres y Comunidad LGBTIQ+ en situación de violencia por motivos de género 
y/o discriminación por identidad, expresión de género u orientación sexual estará coordinado por el Equipo 
Técnico Interdisciplinario de la Dirección de Género y Diversidad”. 
ART. 9: Modificase el Art. 18 del Capítulo III del Plan Municipal de Acción para la Prevención y Atención de la 
Violencia con Perspectiva de Género que quedará redactado de la siguiente manera: “ART. 18: El Programa 
tendrá como objetivos:  

a. Reconocer el nivel de riesgo mediante entrevista personal para determinar el tipo de abordaje a realizar 
en función al deseo, necesidad y consentimiento de la persona en situación de violencia por razones 
de género y/o discriminación por identidad, expresión de género y/u orientación sexual.  

b. Determinar un esquema de trabajo en red con diferentes instituciones judiciales, de seguridad, 
educación, salud, cultura, deportes, entre otros.  

c. Brindar, de ser necesario, contención y alojamiento temporal en la casa “Refugio CUMELCAN”, a fin 
de resguardar la seguridad e integridad de la mujer y personas menores de edad a su cargo, según lo 
establecido en el Protocolo y Reglamento de dicha Institución.  

d. Desarrollar instancias formativas y de reflexión que permitan trabajar en torno al empoderamiento y 
fortalecimiento de la autoestima de las personas acompañadas por la Dirección de Género y 
Diversidad”.  

ART. 10: Modificase el Artículo 19º, Capítulo III del Plan para la Prevención y Atención de la Violencia con 
Perspectiva de Género, el que quedará redactado de la siguiente forma: “ART. 19: Créase el Programa 
Municipal de Capacitación e Inserción Laboral para Mujeres y Comunidad LGBTIQ+ en situación de violencia 
por motivos de género y/o discriminación por identidad, expresión de género y/u orientación sexual”.  
ART. 11: Modificase el art. 20 del Capítulo III del Plan Municipal de Acción para la Prevención y Atención de la 
Violencia con Perspectiva de Género que quedará redactado de la siguiente manera: “ART. 20: El Programa 
consistirá en la implementación de un conjunto de herramientas como instancias formativas e incentivos que 
promuevan la autonomía e independencia económica de mujeres y diversidades a través de la promoción del 
empleo y la inserción laboral en el sector público como en el privado y la autogestión”.  
ART. 12: Modificase el art. 22 del Capítulo III del Plan Municipal de Acción para la Prevención y Atención de la 
Violencia con perspectiva de Género que quedará redactado de la siguiente manera: “ART. 22: El Programa 
tendrá como objetivos: 
 a) Reconocer y acompañar los deseos y necesidades en torno a la inserción laboral o la creación de 
emprendimientos de las mujeres y comunidad LGTBI+ que se acompañan desde la Dirección de Género y 
Diversidad. 
b) Desnaturalizar aquellos oficios o rubros que históricamente han sido ocupados por varones, y que 
generalmente cuentan con condiciones de mayor formalidad y mejor remuneración, para fomentar la 
capacitación de mujeres y comunidad LGTBI+ en esos espacios. 
c) Desarrollar talleres, capacitaciones y cursos formativos para la inserción laboral en diferentes rubros y para 
la creación o fortalecimiento de emprendimientos, articulando con diferentes instituciones públicas y privadas. 
d) Brindar talleres sobre construcción del perfil laboral, armado de CV y acciones vinculadas a búsqueda de 
empleo.  
e) Garantizar la implementación del Cupo Laboral Trans que supone la incorporación de un piso mínimo de 
0,5% de personas trans como Planta Personal Permanente, Transitoria o Contratada, según Ordenanza 22/20.  
f) Implementar incentivos para las empresas del sector privado que se comprometan con el Programa en la 
incorporación de personal de mujeres en situación de violencia por motivos de género, personas travesti/trans 
o no binarias y comunidad LGTBI+ en general." 
ART. 13: Modificase el Artículo 24º, Capítulo III del Plan para la Prevención y Atención de la Violencia con 
Perspectiva de Género, el que quedará redactado de la siguiente forma: “ART. 24: Será autoridad de aplicación 
de dicho programa la Dirección de Género y Diversidad de la Secretaría de Desarrollo Social, o quien a su futuro 
la remplace, en articulación con el área de empleo”. 
ART. 14: Incorporase el Art. 26 al Capitulo III del Plan Municipal de Acción para la Prevención y Atención de la 
Violencia con perspectiva de Género, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ART. 26: Créase el 
Programa Municipal de Prevención de las Violencias de Género y Discriminación por Identidad, Expresión de 
Género y Orientación Sexual y de Promoción de Derechos de Mujeres y Diversidades." 
ART. 15: Incorporase el Art. 27 al Capitulo III del Plan Municipal de Acción para la Prevención y Atención de la 
Violencia con perspectiva de Género, que quedará redactado de la siguiente manera: "ART. 27: Este Programa 
tendrá como objetivos: 
a) Transversalizar la perspectiva de género y diversidad en la Municipalidad a fin de generar políticas públicas 
que fomenten la igualdad entre los géneros. 
 b) Implementar la Capacitación obligatoria y permanente en género y violencia de género Ley Micaela' 
destinada a todo el personal de la Municipalidad de Esquel. 
c) Desarrollar talleres de sensibilización y capacitaciones en torno a la actuación institucional ante situaciones 
de violencia de género y/o discriminaciones hacia la comunidad LGTBI+ en diferentes espacios destinados a 
instituciones públicas, privadas, organizaciones sociales y sedes vecinales. 
d) Diseñar y difundir en diferentes medios de comunicación y soportes las diversas campañas comunicacionales 
estratégicas de prevención de las violencias de género y discriminaciones, y visibilizar los programas 
municipales enmarcados en esta ordenanza, desde una comunicación no sexista. 
e) Desarrollar y presentar proyectos de financiamientos que fortalezcan las políticas de prevención y 
acompañamientos brindados desde la Dirección de Género y Diversidad." 
ART. 16: Incorporase el Art. 28 al Capitulo III del Plan Municipal de Acción para la Prevención y Atención de la 
Violencia con perspectiva de Género, que quedará redactado de la siguiente manera: "ART. 28: Los 
lineamientos básicos que se tendrán en cuenta al momento de ejecutar el programa, serán los siguientes: 
a) Concientizar y sensibilizar a la población de que la problemática de violencia de género y la discriminación 
por identidad, expresión de género y/u orientación sexual es un fenómeno histórico y sociocultural y por lo tanto, 
su erradicación es responsabilidad tanto del Estado como de la comunidad en general. 
b) Brindar herramientas a diferentes actores pertenecientes a instituciones públicas y privadas, que les permitan 
accionar de manera eficaz y respetuosa ante las situaciones de violencias de género y/o discriminaciones por 
identidad, expresión de género u orientación sexual. 
c) Diseñar e implementar campañas preventivas y permanentes, conjuntamente con las distintas secretarias de 
la Municipalidad, en las diversas actividades que se realicen, generando dentro del colectivo social, la 
concientización de que esta problemática concierne a toda la ciudadanía. 
d) Fomentar una comunicación con perspectiva de género, no sexista y que respete a las diversas identidades 
a partir de la realización de materiales orientadores y de capacitaciones en el tema destinadas a las y los 
profesionales encargados de la comunicación de los diferentes medios de la Municipalidad así como de 
periodistas y comunicadoras/es de la ciudad. 
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e) Organizar diferentes eventos sociales enmarcados en la prevención y promoción de derechos de mujeres y 
personas de la comunidad. 
ART. 17: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 173/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 174/2023 
 
ART. 1: Apruébase la Actualización del Manual de Organización del Departamento Ejecutivo, a implementarse 
a partir del 01/01/2024, el cual se adjunta como Anexo I, modificatorio del Manual aprobado por Ordenanza Nº 
220/2022, con el siguiente resumen de contenidos: 

• Matriz de Corresponsabilidad entre las Unidades Organizativas, mediante la cual se identifican los 
procesos de gestión que debe llevar a cabo el Dpto. Ejecutivo y al alcance de responsabilidad de cada 
una de las unidades de los mismos, identificando en cada caso: 

1. Las Responsabilidades Misionales de cada una, 
2. Las Intervenciones Vinculantes y no Vinculantes sobre las responsabilidades Misionales de 

otras unidades, a los fines de asegurar y promover la adecuada articulación y sinergia entre 
las mismas, 

3. Las Gestiones complementarias de cada unidad para asegurar el adecuado funcionamiento 
interno de las mismas. 

• Las descripciones del alcance de las corresponsabilidades antes mencionadas para cada unidad. 

• Las plantas de puestos de cada unidad organizativa, clasificadas según el Clasificador de Puestos de 
Trabajo establecido por Ordenanza Nº 213/14 

ART. 2: Encomiéndese al titular del Dpto. Ejecutivo a proceder a la definición de la Estructura Organizativa 
dependiente de todas las unidades del M.O. aprobado por la presente, hasta el nivel de unidades que resulte 
necesario y en un todo respetando los alcances de responsabilidades establecido en el mismo y metodología y 
criterios establecidos en la Ordenanza 213/14.  
ART. 3: Establézcase que las plantas de puestos de cada unidad organizativa se financiarán de acuerdo al 
presupuesto anual. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 174/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 175/2023 
 
ART. 1: Desafectase del dominio público una superficie de Treinta y Dos con Cincuenta y Tres metros 
cuadrados (32, 53 m2) correspondientes a la calle lindera a la Parcela 353 – S 3 – C 2 de Villa Ayelén de esta 
Ciudad, de acuerdo a plano de Mensura particular con Deslinde y Redistribución que como Anexo I es parte 
integrante de la presente Ordenanza. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 175/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 176/2023 
 
ART. 1: Exceptuase al Sr. Alejandro Agustín San Román, D.N.I. 32.334.400 del cumplimiento de lo establecido 
en el Artículo 3.12.2.1.-Tabla 2 del Código de Edificación vigente para la habilitación de un local comercial en 
el inmueble sito en Av. Ameghino 1102-1106 de esta ciudad, identificado catastralmente como C1- S4- Mza. 
49- Parcela 11. 
ART. 2: Otorgase al Sr. Alejandro Agustín San Román, D.N.I. 32.334.400 la habilitación Comercial para el 
funcionamiento de un local de venta de bebidas con alcohol en el inmueble identificado en el artículo anterior, 
sólo para recarga de envases de cerveza artesanal, sin consumo en el lugar. 
ART. 3: En caso de incumplimiento de lo establecido en el Art. 2º de la presente Ordenanza, se procederá a la 
clausura e inhabilitación del local comercial. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.  
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 176/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
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ORDENANZA N° 177/2023 
 
ART. 1: Ratifíquese en todos sus términos el Convenio específico para la Implementación del Sistema único de 
Boleto Electrónico (SUBE) suscripto entre la Municipalidad de Esquel y Nación Servicios S.A, el cual se adjunta 
como Anexo I de la presente. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 177/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 178/2023 
 
ART. 1: Ratifíquese en todos sus términos el Convenio de adhesión e incorporación al Plan Integral para la 
Promoción y protección de los Derechos de las personas con Discapacidad en el ámbito local “Accesar”, 
suscripto entre la Municipalidad de Esquel y la Agencia Nacional de Discapacidad, de fecha 3 de abril del 
corriente año, el cual se adjunta como Anexo I de la presente. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 178/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 179/2023 
 
ART. 1: Ratifíquese en todos sus términos el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Esquel y la 
Asociación de Padres y amigos del discapacitado, de fecha 14 de septiembre del corriente año, el cual se 
adjunta como Anexo I de la presente.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 10 de Noviembre de 2023. – 
Sec. Legislativo Dr. Mariano Palma – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 15° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 28/2023, registrada 
como Ordenanza N° 179/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 15 de Noviembre de 2023. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

 


